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i n O D E R N ^ Í %
REVISTA IBERO-AMERICA®^'

M agnífico edificio de  la Sucursal del B anco de  España en B arcelona.

M A D R I D

ADMINISTRACIÓN: PRECIADOS,  17, EN T RE SU EL O  
T E L É F O N O  1 7 . 0 6  6

d e l e g a c i o n e s  e n  B a r c e l o n a  y  B i l b a o .  

C o r r e s p o n s a l e s  e n  P a r í s  y  L o n d r e s  

y  e n  t o d a s  l a s  c a p i t a l e s  d e  

E s p a ñ a  y  A m é r i c a . f v>. '
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B A N C A  ( M a d r i d )

Teléjonos.

Banco de Ahorro y  Construc-
ción. J u a n  Bravo, 81 ..............  5384Q

Banco de B ilbao. Alcalá, 16 . . 12866
Banco de Crédito ¡nduLír'.al.

Carrera de San Jerónimo, 34. 18212
Banco de C rid ito  Local de 

E spañá . Paseo  del Prado, 4. 12850
Banco de E spaña. Calle de

A lc a lá .................................... l i n o
Banco E spaño l del R io de la

P la ta .  Alcalá, 57 .....................  11040
Banco H ipotecario. Paseo  de

Recoletos,  1 2 ..................... 51610
Banco H ispano • Am ericano.

Plaza de Canalejas,  1 .............  12963
Banco H ispano de Edi]icación.

Av.® de Eduardo  Dato,  1 6 . . .  11270
Banco M ercantil e Industria l.

Avenida de  Pi y  Margall,  12. 92941
Banco Urquijo. Alcalá, 49 . . .  . 12840
Banco de V izc a y a .  Nicolás

María Rivero,  8 y  1 0 ......  11177
C rédit Lyonnais. Alcalá, 8. . . .  11180
Consejo Superior Bancario .

Plaza de las Cortes,  3 ...........  16607

BARCELONA 
Banco de la Propiedad.
Banco Urquijo C atalán. Pelayo, 42.

BILBAO
Banco de B ilbao.

Banco Urquijo Vascongado. P laza  Circu­
lar, 1.

B anco  de V izcaya . Plaza Circular.

GIJÓN

Banco Gijonés de Crédito. Calle Corrida. 
Banco M inero e In d u str ia l de A sturias  

(filial del Banco Urquijo).

LA CORUÑA 
Banco de La Coruña.
Banco Pastor.

OVIEDO

Banco A sturiano de Industria  y  Comercio. 
Banco Herrero. Calle de  Fruela.

P A M PL O N A  
Crédito N avarro .

SAN SEBASTIÁN 

Banco  Urquij.ó d e  Guipúzcoa.

SANTANDER 
Banco M ercantil.

S E G U R O S  ( M a d r i d )

Teléjonos.

r \

14730
15014

19554

19876

A.driática, Comp.® de Seguros .
Avenida de  Pi y  Margal! , 17.

C antabria. Sevilla, 12 y  14 . .  .
C om pañía H ipotecaria  (antes 

Cooperativa).  P.® Sta. Ana, 5.
E spaña  (S . A ). Avenida  de

Dato,  8 .........................................
L'Abeillc. Serrano, 5 ...................  52337
L a  E q u i t a t i v a  (Fundación

Rosillo). Alcalá, 71 ................. 55745
La M undial. Mayor,  6 y  8. . .
L a  S u d - A m é r i c a .  P laza  de

C ánovas , ' 4 .................................
M inerva . Comp.® An.®de S e g u ­

ros.  Av.® de Pi y  Margall,  16.
On i n i a . -  Paseo  de la Cas te ­

llana, 1   ....................................

BILBAO
Sun. Director general ,  D. Luis Basterra. 

Alameda de Urquijo,  12.

MÁLAGA
E l F én ix  Austríaco. Alameda de Pablo 

Iglesias, 46.

ZA RA G O ZA  
Banco Aragonés de ?>rguros.

12540

16918

17540

42305

EHIIIO DE ESDIDI
Paseo de Recoletos, 12. - MADRID

.

PRESTAMOS AMORTIZABLES con PRIMERA HIPOTE* 
I pla^o, sobre Ancas rústicas y urbanas hasta

el SO por 100 de su valor, con facultad de reem bolsar en 
cualquier momento, total o parcialm ente, el capital que 

se adeude

En representación de estos préstam os emite c é d u la s  h tnA i« . 
c a r t a s  al portador con exdusivo privilegio. u w »  n ip o ie -

HIPO i ECAS s o b r e  H acas d e  r e o la  s e a u r a  v  lá c il  v cn i»  n n a  
r e p r e s e n ta n  m á« d e l d o b le  d e i  c a p iia i n o m lo a í m “  *1

c irc u la c ió n , teniendo como suplemento de garantía el 
y sus reservas. Se cotizan como valores del Estado v 

Ü « en  carácter de efectos públicos, n o  h a b ie n d o  su f r id o  a l i e r a í
s iS /^ P l iu  K®" “ O o b s ta n te  l a s  In te ñ .s o s  c r i s i s  p o r  q u e  b a  a t ra v e s a d o  e l n a ls .

de España en grandes 
pueden pEgnorar obteniendo un porceotaje elevado de

M lpo lecarlo  la s
M m lt o  6n d6pósl(o s Ia  p e rc ib ir  derechos tfe cusiodin* co- 
m u a i^  al depositante su amortizacídn; se encdrfid de su  neeodA* 

o por medio de’ los b S i .  « n e d o ^ ^  
^  v f í « ,V  ®8*‘“ íes autorizados de la  localidad. Resulta, por tanto 
HM r  í  cartera de máxima garantía, Indispensable en Sodeda 
des, Corporaaones y particulares.

PRÉSTAMOS ESPECIALES PARA EL FOMENTO DE LA 
CUNS1RUCCION en poblaciones de importancia, bien a  corto o  •  
largo plazo.

ADMITE CUENTAS CORRIENTES con Interés.
Tiene establecido un Negociado especial de a p o d e ra m le n fo *  

e  In fo rm e s, con carácter GRATUITO para representar a  los pres­
tatarios de provincias en toda la tramitación del préstamo, median* 
tepoder otorgado al efecto.

ÍM» 'b«UP«M E* El 
fAftUlCAM ANiIAMSv LlOONCa

AMOnOvJ* »e 
AeiiTcn

• Oawao 
■ Ouvn

i

I .

B A N C O  D E  B I L B A O
FUNDADO EN 1857 

CAPITAL SO CIA L: 100.000.000 d e  p e se ta s .
C a p it a l  e m it id o  d e s e m b o l s a d o .  P ts .  6 9 . 7 5 0 . 0 0 0  
R e s e r v a s ...................................................   5 6 .5 7 9 .4 4 9 ,1 1

PESETAS 156.429.449,11 
D o m i c i l i o  s o c i a l :  B I L B A O . — D i r e c c i í : *  tel. B A N C O B A O

A lbacete , A lcoy. A lg o rta , A licante, A lm ería, A ran d a  de 
D uero , A sto rga, B adajoz, B aracal:m , B arcelona, ídem , 
AG. A ., ídem , A C. B-, B erm eo, B ilbao (G ran  V ia ) ,  B n - 
v iesca, B u rgos, C astro  "Urdiales, Cór<^’jb a , C oruña, Duran* 
go. E lizondo , E ste lla , G erona, -Gijón, G uern ica , Je rez  de la 
•Frontera, 'Las A renas, L as P alm as, L eón , L c ju é ít io , I ^ i d a .  
L e rm a , L og ro ñ o , L ondres, M adrid , id ., AG> A., .id., AG, d .,  
id .. AG. C., id., AG D , M álaga, M edina de P om ar. M elilla, 
M iran d a  de E b ro . M urcia , O rd u ñ a , F a len c ia , P am plona , Pa-» 
r is , P eftarroya-P ueb lonuevo , P o n fe rrad a , R einosa, R eus, Roa 
d e  D uero , Sabadell, S a g u n to  P u e rto . S alam anca, S an ta  C ruz 
d e  T en e rife , Sangüesa, S an  S ebastián , S an tan d er, Sevilla, Ta- 
fa lla , T án g e r, T arrasa , T oledo , T udcla, V aldepeñ.as, V alen ­

cia , id ., P u e rto , V igo , V ito ria , Z am ora y  Z aragoza 
P R IN C IP A L E S  O P E R A C IO N E S  E N  E S P A Ñ A  

G iros, transfercnci.-s , c a r ta s  d e  c réd ito , ó rdenes te legráfi­
cas sob re  todos los pa íses del m undo.— D escuen tos, p rés­
ta m o s , c réd ito s erí cu e n ta  co rrien te  so b re  valo res y  p e r­
sonales.— A ceptacíoneSj dom iciliac iones y  c réd ito s com er­
cia les en B ilbao , B arcelona, M adrid , P a rís , L ond res, N ue- 
v a  Y ork , e tc ., p a ra  e l com ercio  d e  im portación  en condi­
c iones lim itadas a  los c u e n ta  co rren tis tas .— D escuen to  de 
le tra s  docum en ta rías  y  sim ples, p o r operaciones de l com er­
cio d e  exportación .— P réstam o s sob re  m ercancías^ en  depó­
sito , en tr fn s ito , en im portación  y  en exportación .— O pe­
rac io n es  d e  B olsa en Jas d e  B ilbao , P a r ís , L ondres,. M a- 
di id , B arcelona, e tc .— C om pra-ven ta  d e  valores.— D epósito  
d e  valo res, cupones y  am ortizaciones, conversiones, can ­
je s , renovaciones d e  h o jas  d e  cupones, em préstito s, su s ­
cripciones, etc.— C uen tas co rrien tes y  co n sig n ac io n es: A  
1.1 v is ta , 2 .5 0  p o r 1 0 0 ; a  ocho  d ías preaviso , 3  por ioo.—  
Im posic iones en lib re ta  s in  vencim ien to  fijo : 3 ,5 0" p o r too. 
Im posic iones a  p la zo : 3,5 0  p o r too , 3 ,7 5  p o r  100 y  4,25 
p o r 100, en tre s , se is  y  doce m eses, respectivam eate .* - 
C u en ta s  co rr ien te s  e  im posiciones en  m oneda e x t r a n j ía .  
N egociaciones d e  francos, lib ra s , d o lla rs , e tc ., afianzam ien­

to  d e  cam bio  ex tran je ro  
E N  P A R IS  7  L O N D R E S  

E L  B A N C O  D E  B IL B A O  en  X o n d re s , ún ico  B anco es­
p añ o l q u e  opera  en  I n g la te r ra  y  la  S u cu rsa l de P arís , 
a c tú a n  a n te  todo  p a ra  fo m en ta r y   ̂fa c ilita r  e l com ercio 
ang lo -españo lf y  franco-h ispano , dedicándoles toda  su  a te n ­
ción , efectuando to d a s  las operaciones an ted ich as y  d e  un 
m odo especial el se rv ic io  d e  acep tac iones, dom iciUaciones, 
c ré d ito s  com erciales, cob ros 7 pagos sob re  m ercanc ías en 
condiciones m u y  económ icas.— ^Las operaciones d e  cam bio, 
bo lsa , depósitos d e  títu lo s , fo rm an  p a r te  d e  _ia ac tiv idad  
d e  d ichas S ucursales, la s  q u e  a  petic ión  r e m itir in  condi­

ciones detalladas.
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LA POLÍTICA ARANCELARIA
La A duana. —La tierra . —La R epúb lica .—Proteccionism o. —N uestras  re lac io n es

com erciales.

Por  fin se  cree l legado el m om ento  de 
qu e  nuestros  polí ticos se auerden  de  ini­
ciar una  política arancelaria de la que tan 
u rgen tem ente  nos  hallamos neces itados  en 
España.

La República plantea,  por fin^ 
e l  últ imo de  los pos tulados,  d e ­
biendo haber  em pezado  por este 
de los aranceles primeramente.
La Aduana,  la tierra y  la Repúbl i­
ca era el p rograma económico de 
los viejos  republ icanos;  pero ahora 
hemos em pezado  al revés.

La República la vamos  c o n so ­
lidando, la tierra la hemos revuel­
to  y  la Aduana nos  preparamos 
a hacerla benef iciosa para el ciu­
dadano.

R ecogem os  de la P rensa  la nota 
en que  se  da cuenta  del principio 
de  las  actividades gubernam enta  

le s  en materia arancelaria ,  que  
dice así:

En  el Conse jo  O rdenador  de 
la Econom ía  Nacional se  ha in i­
ciado el e s tud io  sobre  polític- 
arancelaria.  En las reuniones  dea 
Pleno de  esta semana,  el Con^ 
sejo ha estudiado y aprobado  ej 
Pveglamento por que ha de reg irs^  
la Comis ión  especial  para el estu- 
dio e informe de los problemas 
urgentes .  Es te  Reglamento  pasará 
inmedia tam ente  al ministro.

Se hizo una  l igera  referencia a 
los proyectos  de  reorganizac ión 
de l  Minister io de  Agricultura, In ­
dustria y Comercio,  en virtud de 
la cual el Conse jo  había de  acoger 
en su o rgan ismo una  serie de 
Insti tuciones y Corporaciones  r e ­
lacionadas con  funciones  o rdena ­
doras de la p r o d u c c ió n , por  cuya más 
perfecta actuación habrá de velar en odo 
momento.

La discusión sobre  los principios que  nan 
de servir  de  pun to  de partida para nuestra  
fUtura política arancelaria permitió que  se 
fueran perfi lando las l íneas de la actuación 
futura del Conse jo  en relación, primero,

clásicos hasta  ahor.con los o rgan ism os  ......... ^
informadores  y  hasta  cierto punto  rectoreg 
de esta  política; después ,  en orden  a hacer  
más rápida y fructífera la labor,  part iendo 
de la base  de contar siempre  con  los ase-

P E R IO D IS T A S  F IN A N C IE R O S

D. ANTONIO K. LÓPEZ DEL A R C O , 
D irec to r de  la im portan te  rev ista  «Econom ía 

Y  d e  la «A gencia In ternacional A rco».

soramientos  de los e lementos  productores.
El Conse jo  oyó con gran complacencia  la 

disposic ión en breves  té rminos  d e  las l íneas 
generales  del proyecto, que ha de marcar 
la orientación de esa política arancelaria, 
tend iendo  a dar ésta un sentido m ás  elásti­
co y  más en armonía con las necesidades  
de  defensa  de la producción, tal como exi­

ge  la agudeza  de  las armas que  en el 
m u n d o  se uti lizan ahora por cada nación  
para  conservar no  sólo sus mercados,  sino 
hasta  sus reservas financieras,  rep resen ta ­
das  por los saldos  de  sus ba lanzas  de 
pagos .

Termina  la nota  dic iendo estas palabras 
que son todo  un p rogram a a desarrol lar y 
d igno  de aplauso para  sus anim adores; 

pero  que creemos ha de tener  
dificultades enormes  en la prác­
tica mientras  no  cuajen el p lan ­
te l  de  ecenomis tas  que se ha d e s .  
apado  en esta  época  republicana.  

D esde  luego, parece imprimirse  
a esta polít ica y a los procedi­
mientos  de  actuación un  sentido 
ecléctico re spec to  a los in te reses  
de  la economía  general ,  e levando 
la pe rsona l idad  de  la Sección de 
Polí tica Arancelaria  del Minister io 
de Agricultura  y b uscando  que  
toda la actuación en  mater ia  de  
Aranceles y  Tratados de comer­
cio se  fundam en te  en la coordi­
nación de los e lementos  p roduc .  
tores  con esta  Sección y  con  ei 
Consejo  O r d e n a d o r ,  que ha  d e  
ser quien informe en últ ima in s ­
tancia al Gobierno, a rmonizando  
los in te reses  particulares con las 
conveniencias  de la economía  en 
general .

Part ic ipamos en un  todo de la 
opin ión  del g ran  periodista inglés  
Wickham Steed, ex redactor- jefe  
del Times, que en una reciente  
conferencia se  expresó  así:

«Los países más m a d u ro s— de­
claró como síntesis  de  su exposi ­
c ión— , quizá los ún icosverdadera-  
m ente  maduros  en Europa  al m e ­

n o s ,  y  capaces ,  tan to  poT su s i túa ,  
ción como por sus recursos,  d  e 
imprimir una  dirección posit iva  a 
la evolución  del Viejo Continente ,  

son  Francia  e Inglaterra. Amhos  son países  
l iberales por excelencia,  y  los ún icos  que 
han  creído y  s iguen c reyendo en la l ibertad 
individual como b a se  de  todo progreso.  
Ellos  es tán ,  p u e s ,  l lamados  a crear la 
n ueva  Europa.

Ayuntamiento de Madrid



I
I

.

;

A \

/^V\

V. ■ / ; s

/ h \
/ / A '
h 4 A -

/ . r \
/ / AV
í / /K \^ylwN

"7 i\
/  í \

/ Á! / h

k r \

/i\
/ i \ \ .

t í T V
■''77a

t 7 7 P

/ i \
a7 \ \

A í W

•ÁVv ^

i
g /p A

SUPRESION DEL C O M I T É  CONS ULTIVO DE
PETRÓLEOS

EL Ministerio de  Hacienda Lia dictado 
en 8 del  actual un Decreto,  que  d ispone  lo 
s iguiente;

«Artículo 1.° Q ueda  disuelto,  d esde  la 
publicación del p re sen te  Decreto,  el Comité 
Consult ivo de Petróleos .  Su pres iden te  se 
encargará  de la entrega,  mediante  in v en ­
tario, a la Delegación del Gobierno  en la 
«Campsa», de los etectos pertenecientes  a 
dicho Comité.

Art. 2,® Los  consumidores  de  productos  
monopol izados  podrán formular,  en cuanto 
a las cal idades de  los mismos, quejas  f u n ­
dadas,  que  serán dirigidas al de legado del 
Gobie rno cerca de la C om pañ ía  A rrenda­
taria del Monopolio  de Petróleos ,  quien or­
denará  la comprobación  y, en su caso,  la 
corrección a que haya  lugar.

Art, 3,° Las  modificaciones de precios 
que  las osci laciones del  mercado de origen 
exijan en defensa de  la Renta  o del 
consumidor,  serán propues tas  por la C o m ­
pañía Arrendatar ia  en informe razonado, 
sobre  el que de terminará  la Sección de  
Ingenie ros  de la de legac ión  de l Gobierno, 
y  se someterán  d espués  a la aprobación 
del minis tro  de Hacienda.  L a  delegación 
del Gobie rno  estará también  facultada para 
tomar  esta  iniciativa, en  cuyo caso informa­
rá a la Compañía  Arrendatar ia  an tes  de  la 
aprobación ministerial.»

*  ♦  *

E se  Comité  es taba  in tegrado por rep re ­
sentan tes  del E s tado  y  de  los consum i­
dores,  con  la mis ión de informar sobre  las 
tarifas de precios y  las calidades d e  los 
p roductos  monopol izados .

Se ha  est imado q u e  la existencia  de  ese 
Comité  cerca de la Compañía  Arrendataria 
n o  re sponde  a n in g u n a  neces idad práctica 
que  no  s e  encuentre  deb idam ente  cumplida 
por  el propio Gobierno  o  por su Delegación 
en el Monopolio  de Petróleos .  Las  tarifas 
de  precios están fi jadas por el Estado, te­
n iendo  en cuenta las cbnsideraciones  debt- 
das  a los in tereses  genera les  y  públicos^ 
que  excluyen toda iniciativa que  no  se  in s ­
pire en  motivos  deb idam ente  fundados.  En 
cuanto  a calidades,  las Secciones  Técnicas 
de  la Delegación del Gobierno  en el M o ­
nopol io,  cumpliendo una  func ión que  es 
esencial  a su comet ido y finalidad, vigilan 
la de los productos  m onopol izados ,  a ten ­
diendo cons tan tem en te ,  con la obligada 
d i l ig e n c ia , las r e c la m a c io n e s , obse rva ­
ciones y  reparos  q u e  se hacen  por los 
consumidores  y corr ig iendo las defic ien­
cias que  resultan justificadas.

Se dice también en la exposic ión dej

Decre to  que,  limitada, por otra parte, la 
participación de  la Compañía  Arrendataria 
en los benef icios del Monopolio al premio 
de recaudación,  no  existe prácticamente  
para ella interés en la alteración de los 
precios o calidades,  resultando también  por  
este concepto sin suficiente justif icación la 
existencia de este  Comité  Consult ivo,  cuya 
s u sp en s ió n  tendría,  en cambio,  las ventajag 
de economizar el coste  de su sosten im iento  
y  de simplificar la adminis tración del M o­
nopol io .

EL EMPRÉSTITO MUNICIPAL
Ya está acordado que,  en los primeros 

días de  marzo, se  celebre la emisión,  a se ­
gurada  por la Banca,  de 50.000 obligaciones 
Villa de  Madrid y de  50.000 del E nsanche  
que  represen tan  un nominal,  en conjunto- 
de  50 millones  de pesetas.

Se emiten,  como es sabido, a 83 por  100, 
con in terés  de  5,50 por 100 l ibre de  im ­
pues tos  durante  diez a ñ o s , con cupón 
de 1 de abril, lo que  supone  un rendimiento 
de  7 por  100, sin contar el m argen  de 
amort ización de 17 enteros,  lo que  supone  
la posibil idad de  una ganancia ,  si fuera 
acen tuándose  la tendenc ia  favorable  del 
mercado y, d esde  luego, la segur idad  de 
realizar esa prima mediante  la amortización; 
tendrán  también  la consideración de pigno- 
rables  en el Banco de  España.

Esas  condiciones,  que  ya eran satisfac­
torias cuando se fijaron, lo son  más en 
en estos m om entos ,  por la mejor orien­
tación de  la Bolsa, a la cual re sponde  la 
impres ión  de  que  eu el Ministerio de H a ­
cienda se ha  pen sad o  en realizar la emisión 
d e  una parte  de la autor izada de obl iga­
ciones  de! Tesoro  al 5 por 100 ,  en lugar  
de al 5,50 por 100 como las actuales, y  para 
cuyo tipo esta autorizado el Gobierno  por 
la ley de Presupuestos ,  propósito  que se 
basa  en la cotización, bastante  próxima, 
a la par, de los Amortizables 5 por 100 
l ibres de  impuestos.

A pesar de todo ello, se ha est imado 
convenien te  m an tener ,  en beneficio del 
público,  las condic iones  de emisión señ a ­
ladas en relación con  la si tuación de  la 
Bolsa  a final del año pasado, y  la mejora 
d esde  entonces  regis trada es un buen 
augurio para el éxito de la emis ión dej 
A yuntamien to  de  Madrid.

EDIFICIO DEL B A N C O  DE 
ESPAÑA EN BARCELONA
Con asistencia de d is t inguida concurren­

cia, se  ha celebrado la inauguración  del 
sun tuoso  edificio construido  para  su sucur­
sal en Barcelona por el Banco de  España,  
en la Vía Layetana ,  y  cuyo coste  ha sido 
de  10 millones de  pesetas.

.........................................

............................... -'"íi

El subgobernador ,  Sr. Pan , en un e lo ­
cuente  brindis, dijo que la misión de la 
Banca  ha de  responder  a tres puntos- 
primero,  perfecto conocimiento  de  la si tua­
ción y  perspect ivas  de la Economía  nacio­
nal; segundo ,  si tuación al día del  ahorro,  
crédito y  emisiones,  y  tercero,  actuar de 
acuerdo con el Gobierno, ya  que éste s iem­
pre  es el defensor de la Economía  nacional.  
Traba jemos — anadió  — sin pesimismo, y 
pensando  en el porvenir  económico de la 
Patria.

A c o n t i n u a c i ó n ,  e! conse je ro  señor  
Coronas  hizo uso de la palabra para decir 
que  el Banco  de  España  n o  es una oligar­
quía financiera,  y  merece  la gra ti tud  y  
la colaboración de  todos  los españoles,  
porque  el Banco siempre  ha es tado  al 
servicio de  los in tereses  de  la Nación.

Habló  tam bién  el conse je ro  de legado  de 
la Generalidad, Sr Pi. y  Sufier, quien ag ra ­
deció,  en nom bre  de  las autoridades,  los 
elogios tr ibutados por  el Sr. Pan  y  por  el 
Sr. C oronas  a la ciudad.

B.ANCO DE ESPAÑA
El Conse jo  genera l  ha acordado .proveer 

la plaza de  Asesor-Jefe  de  este  Banco, do­
tada con  el sueldo de  30.000 pesetas  a n u a ­
les, por concurso  entre Le trados,  que,  con­
tando  con ve in te  años,  por  lo m enos ,  de  
profes ión en Madrid o provincias,  estén 
ac tua lmente  matriculados para su ejercicio 
con clasificación en la primera cuota de 
contribución industria l  en  M adr id ,  o su 
equivalente  en los demás  Colegios  y  que 
lo soliciten an tes  de  las cinco de  la tarde 
del  día 14 de  Marzo próximo, p resen tando  
solicitud docum entada  en el Negociado de 
Persona l  de  la Secretaría genera l  de este 
Banco.

Serán de apreciar los mayores  méri tos  
que puedan  alegar y  justificar los in te resa­
dos  y  los servicios profesionales que, en 
su caso,  hayan pres tado al Banco.

Exig iendo  el desem peño  dei ci tado cargo 
a tención  activa y  constan te  y  permanencia  
ind ispensab le  al f rente  de  la Asesorería,  en 
a rmonía  con las neces idades  del  servicio 
y, en  todo caso, con el horario que  rija para 
el despacho  de los asun tos  del Es tableci­
miento ,  será  incom.patible con los- cargos 
de  elección popular,  salvo los obligatorios, 
y  con cualquier destino del Es tado , P r o ­
vincia , Municipio o de otras entidades  
o  Compañías  de cualquier clase que  sean, 
pero  no  con el ejercicio de la Abogacía  eu 
cuanto  su práctica no  aminore  la atención 
y  asis tsncia expresadas ,  l imi tándose , .por  lo 
que  a la actuación ante  los Tr ibunales  se 
refiere, al patrocinio de asuntos  del Banco 
y  de  los que consti tuyan  obligación.

Cerrado el plazo de  admisión de solicitu­
des  y  documentos ,  se  formará la debida 
relación que, mediante  los trámites de  régi­
men interior procedentes,  será somet ida  al 
Conse jo  general  para q u e ,  con libertad 
absoluta ,  adop te  la resolución que estime 
oportuna.  -

M a d r i d ,  25 de  Febre ro  de  1 9 3 3 .— 
E l Secretario general, F ranc isco  Belda.

Ayuntamiento de Madrid
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Muy pocas novedades  hay que  reseñar 
en esta  crónica referentes a la actuación 
de la Bolsa madrileña  durante  el presente  
mes.  El mercado en general  cont inúa en su 
período e s t a c io n a r io , dando  lugar  a s e ­
s iones  m onó tonas  por su falta de interés.  
Los  F o n d o s  públicos mant ienen  en con jun ­
to las mejoras  alcanzadas,  }y la afluencia del 
dinero se desvía l igeramente,  f i jando su 
a tención  en los va lores  munic ipales  y en los 
ava lados por el Es tado , los cuales,  por 
hallarse un poco olvidados,  ofrecían una 
excelente invers ión d e numerario que 
muchos  e lementos  capitalistas se  han  ap re ­
surado a a p r o v e c h a r , v ista la tendencia  
existente de  adquis ic ión de valores  de 
renta  de fácil mercado y  libres de  la presión 
de la legislación social.

El depar tamento  de valores de  d iv idendo 
pers is te  en su marcha incolora,  con escaso 
mercado y  sin registrar al teraciones dignas  
de mención . Sigue  abandonado ,  por falta 
de demanda, el g rupo de  Valores bancarios,  
en los que  se puede  apreciar la misma 
inact ividad que en pasados  meses ,  y  única­
m ente  en Ferros  y Ord inarias  se deja sentir 
a lgún leve movimiento  de  oscilación sin 
trascendencia  alguna.

El valor que  s igue  a t rayendo  todas  las 
miradas de  la especulación es el de  siempre: 
Explosivos .  Para este mes es taban  puestas 
g ran d es  eaperanzas  en el citado valor, 
pues  de las decis iones  del último Consejo  
celebrado se esperaba  1 a realidad que  
motivara ei alza de los t í tulos en  forma 
vertical. U na  vez  m ás  ha quedado  defrau­
dada la especulación, ya que los acuerdos 
tomados  vuelven a poner  a cierta distancia 
los beneficios que se  creían tocar con  la 
mano. Según la nota  facilitada por el 
Conse jo  de la U nión  Española  de Ex- 
p lo s iv o s , se  creará una Sociedad filial 
con 20 millones de pesetas de  capital, de 
los cuales se reservará  la Sociedad dos 
millones de pese tas ,  repart iendo los 18 
millones res tan te s  entre  los accionistas de 
Explosivos  en  la proporción de  una acción 
nneva  de 30 pesetas  nomina les  por cada 
acción antigua  en circulación. En principio, 
los e lementos  especuladores  t ienen razón 
para cotizar en baja su decepción, puesto 
que de la nota oficial no  se d e sp rende  otra 
cosa que  la opción a suscribir  cierta clase 
de acciones  de  un negocio  filial de E x ­
plosivos que  no  se sabe  si será un éxito 
o un  fracaso.  Es  decir,  que si esas acciones 
se lanzaran a suscripción pública con el 
único y  exclusivo obje to  de establecer un 
negocio  a base  de la creación de un salto 
de  agua  o fabricación de abonos  n i t rogena­
dos, etc., se  podría asegurar  desde  ahora 
que no  sería cubierta la emisión,  pues  bien 
conocida es la tendencia  actual  de  los 
capitalistas en esa materia.  Pero  este caso 
se  apar ta  de todo  lo vulgar,  y vamos  a 
permitirnos ciertas consideraciones  que 
puedan justificar el ju ego  que  en el futuro

pueda realizarse con dichos t ítulos. La 
Unión Españo la  de Explos ivos  fué a Car­
dona  y  comenzó  la explotación de sus ya ­
cimientos potásicos .  U na  vez  alcanzadas  
las profundidades  deseadas  en los pozos 
contenidos ,  abiertas las galerías de  explo­
tación y  efectuadas  las correspondientes  
cubicaciones y  análisis de sales potásicas, 
se  encuentran  con que la r iqueza que con­
tienen los yacimientos ,  que  se creía que 
era de 10, t iene un valor  de 60 ó de 80 
(caso que ya t iene  ejemplo en el extranjero 
en  yacimientos  análogos  y  en Sociedades  
españolas  en explotaciones de hierro).  Lle ­
gado  este caso, es natural  que los directivos 
del negocio  traten de hacer l legar a manos  
de  los accionistas  del mismo esa  nueva 
riqueza, bien sea haciéndola  figurar en el 
activo de la Sociedad con el consiguiente  
aumento  de capital y  reparto  de  acciones 
sin desembolso,  bien sea por otro procedi­
miento  más venta joso  para los in tereses  de  
la Sociedad y  de  sus  accionistas.  El primer 
procedimiento  tendría  varios inconven ien­
tes,  pero el m ás  principal sería el pag o  de 
una  fuerte suma al Es tado  en concepto de 
impuesto  de  Util idades,  etc., y  esta suma 
no  significaría precisamente  un  grano  de 
anís.  El otro procedimiento puede ser más 
venta joso .  S u p o n g am o s  la creación de  una 
filial con un  capital m uy  r e d u c i d o : 20 
millones,  por ejemplo; este d inero  se em ­
pleará en la construcción de un salto de 
agua  y  de  fábricas q n e  complementen  la 
fabricación de  dist intas materias a base  
de  la materia prima del negocio  matriz. 
Los  an tiguos  accionistas  han  recibido una  
acción de la nueva Em presa  por su valor  
nom ina l ,  por cada una de las acciones 
an t iguas  que poseen ,  y  el negocio  marcha 
en esa forma cierto t iempo. U n  día se reúne 
el Conse jo  de la Sociedad matriz,  y  de  
acuerdo con el Conse jo  de la Sociedad 
filial, deciden fus ionarse,  y  acuerdan lo 
siguiente:

«A partir de  tal fecha,  las acciones de la 
Sociedad filial X serán  can jeadas  por ac ­
ciones de la Sociedad matriz sin d e sem ­
bolso alguno.» Es decir, que de  esta forma 
exper imenta  un  aumento  de valor de  40 
mil lones  el negocio  de la filial, y  au tom á­
ticamente  entran en poses ión  de la nueva 
riqueza los an t iguos  accionistas mediante  
ei simple cambio de  acciones.

bargo, el cambio de  su  divisa se mantiene,  
a pesa r  de los embates que recientemente  
ha snfrido.  Los  yanquis  es tán decididos  a 
sos tener  su pa trón oro, y  ya  han echado 
m ano  de diferentes recursos más o menos  
artificiosos para  conseguir lo ,  y  hasta  la fe­
cha lo mantienen; pero el futuro aparece 
cada vez  más obscuro  para  ellos. Sin tener  
en cuenta  las deudas  de  guerra,  son muchos  
los miles de millones  de dólares que  han 
pres tado  a todo el planeta,  y  una desvalo ­
rización de su m oneda  vería reducidas sus 
deudas  en forma considerable .  Ellos  creen 
que  no  les  conviene  aban d o n a r  el pa trón 
oro, y  se debaten contra todas  las dificulta­
des, pero  no  se  dan cuenta  de que se  ha­
llan fuera de la realidad, fuera de  las normas  
natura les ,  y  éstas,  tarde o temprano, ten ­
drán que dejar senti r  su inevitable influen­
cia buscando  el nivel  natural  que las cir­
cunstancias  de  la vida se encargan de im­
poner.

¿Será negocio  vender  dólares  en d escu ­
bierto? Todo  hace  indicar  que  será el mejor 
negocio  a distancia.

MATI-VILLA
21-2-33.

M O D I F I C A C I O N  D E  L A  
L E Y  DEL T I M B R E

En la G aceta  de 3 del actual se  ha publi ­
cado un  Decreto (rectificado en cuanto  a 
a lgunos  errores,  en la del día siguiente),  
de  28 de  enero,  dando  nueva  redacción, en 
vi rtud de  una  ley de 28 de  diciembre,  ^ 
var ios  art ículos de la del Timbre,  de  18 de 
abril de 1932.

Los  «buitres» de  la especulación  in ter­
nacional t ieneu fijas sns  miradas en  la pe ­
sada marcha  de los Es tados  Unidos  de 
América, pres in tiendo su ins tinto de aves 
de  presa que se acerca el m om ento  de cla­
var sus ga rras  en la v^carroña» para  el»- 
varse,  rápidos,  con  su parte de  botín.

Hace t iempo que  Norteamérica  viene  lu­
chando con su pavoroso problema eco- 
nómicosocial ,  y  no  acierta con las medidas 
necesar ias  que  t iendan a detener el desas ­
tre, que  día a día lo ven  avanzar.  Sin em-

UNIÓN ELÉCTRICA 
MADRILEÑA

Servicio  d e  O bligaciones 6 por 100.— 
Em isiones años 1923 y 1926.

A partir del día 1 de  Marzo próximo, 
se pagarán  contra cupón núm .  20 de las 
obligaciones  6 por  100 emitidas en 1923 
y  contra  cupón núm .  15 de las ob l iga ­
ciones  6 por  100 emitidas en 1926, los 
intereses  vencim iento  l . ° d e  Marzo de 
las que  t iene esta Sociedad en  circu­
lación, a razón de  pese tas  15, libre de 
todo  impuesto.

Este  servicio se efectuará en Madrid,  
Oficinas de  la Sociedad, Avenida  del 
C onde  de Peñalver ,  23, y  Banco Urquijo;  
en Bilbao, Banco Urqui jo  Vascongado; 
en Barcelona,  Banco Urquijo  Catalán; 
en S a n  S e b a s t i á n ,  Banco Urquijo  
de Guipúzcoa; en Gijón, Banco Minero 
Industrial  de Asturias ;  en Granada,  
Banco Urqui jo  (Agencia de  Granada),  
y  en Sevilla, Banco Urquijo  (Agencia 
de Sevilla).

Madrid,  18 de Febrero  de 1 9 3 3 .— 
V alen t ín  RUIZ SENÉN, Consejero y  
D irector Gerente.
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De los da tos  recibidos en la Intervención 
Genera l  del Estado, relativos a los ingresos  
y  pagos  en el año  1932, puede  hacerse el

siguiente  avance  de lo que será  la l iquida­
ción d e l  p r e s u p u e s t o  d e  dicho ejer­
cicio;

Pesetas.

Ingresos  verificados duran te  1932 (incluso por recursos extraord ina­
rios, d e u d a ) ................................................................................................................................................................................................................................................................................................  4.409.036.177,33

P agos  realizados hasta 31 de diciembre de  1932............................................  4.297.105.220,26

Exceso  de  los ingresos  sobre  los pagos, 111.930.957,07

C om parando  estos resu ltados  con las previs iones  f iguradas  en el 
P resupues to ,  resulta :

Ingresos  presupues tos ,  s eg ú n  el estado letra B ............................................... 4.550.248.192
Ingresos  realizados......................................................................................................  4.409.036.177,33

M enos  ingresos  ob ten idos  respec to  del cálculo presupues to , 141.212,014,67

Gastos  p resupues tos  según  el estado letra A ...................................................  4.469.862.488,48
P ag o s  realizados ...........................................................................................................  4.297.105.220,26

Menos  pagos  realizados respec to  a los previs tos  en Presupuesto , 172.757.268,22

El P resupues to  aprobado por las Cortes para 1932 arrojaba, por  tanto, 
un superávit  inicial ( s iempre  incluyendo los recursos por deuda) de..  

Y como el exceso de los ingresos  sobre  los pagos  real izados asc iende a 
Resulta  que la realización del P resupues to  ha mejorado aquel cálculo en
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Es decir, que con la emisión de 500 
millones de Deuda del Tesoro,  los 19,13 
ob ten idos  de la emisión hecha a cuenta del 
emprésti to de Cultura y  los 3,57 de la 
Deuda  para  Casas baratas, puesta  en circu­
lación en 1932, se han cubier to  todos los 
gas tos  de! Es tado,  aun  habiendo incluido 
en su Presupuesto ,  por  primera vez, los 
que  venían  sati sfaciéndose  con indepen ­
dencia del  mismo por el Conse jo  Superior  
de  Fe r ro ca r r i l e s , el servicio de Acción 
Social Inmobiliaria, los de  Turismo, Verifi­
cación de contadores  de  automóviles,  J u ­
rados  mixtos  del Trabajo  y otros, y las 
ob ligaciones  a trasadas  p? r  ferrocarriles, 
f irmes especiales y  Comités  paritarios,  y 
todavía  ha habibo un exceso  de ingresos  
sobre  los gas tos  de 111.930.957,07 pesetas.

A este  resultado se ha l legado sin n ingu ­
na  ficción,  pues  las formalizaciones hechas 
en el ejercicio de 1932 por pago  de Deuda 
.mportan mayor suma que  las realizadas

en presupues tos  anteriores;  las obligaciones  
pendientes  por resultas del ano  1932, s e ­
g ún  puede calcularse por los datos recibi­
dos, no completos  todavía, pues  faltan los 
correspondientes  a las O rdenac iones  de 
Guerra y Marina’, serán ,  sens ib lemente ,  
¡ g u a l e s , quizá menores  (no  obs tan te  el 
mayor  volumen dePPresupuesto) ,  a las que 
quedaron pendien tes  por cuenta  del ejerci­
cio anterior,  y los iugresos  que  quedarán 
por  resultas, en 1932, también serán,  s e n ­
siblemente ,  iguales,  más bien mayores,  a 
los que quedaron  pendien tes  por  igual 
concepto en 1931.

El Ministerio de  Hacienda  no  quiere 
hacer n in g ú n  comentario sobre  los resulta­
dos  que an teceden; ún icam ente  se  felicita 
de  e llos , 'porque revelan la eficacia e ' in t en ­
s idad de la gestión  recaudatoria y la p ru­
dencia con que ha procedido el Gobierno 
en la administración del p resupues to  de 
gastos .

E L  M E R C A D O  D E L  D I N E R O
El mercado monetar io  nacional indica 

actividad, pues  no  podía  segu i r  inactivo, y  
s iendo éste el motivo del or igen  del movi­
miento  de  alza de los principales valores.  
El alza indica que hay excesivo dinero 
sobrante ,  d inero  acumulado, dinero a teso ­
rado, p r o d u c i d o  por  las precauciones  y 
reservas de  muchos  r e n t i s t a s , no  invir- 
t iendo sus reservas dada la marcha  que lle­
van  todos  los negocios  de  la fiscabilidad,

tanto rústica como urbana.  Pero  el dinero 
no  podía seguir  e ternai imente  inactivo,  y, 
al fin, se  incorpora a la circulación.

La emisión de  Tesoros  al precio de  5,50 
por  100 se estima caro el precio; n o  existe 
posibilidad de hacer otro t ipo,  entre tanto  
las emis iones  privadas vayan haciéndose  
a 6,50 por 100 como mínimum de renta 
l ibre de impuestos,  y, en a lgunos  casos,  
hasta  el 7 por  100.

/  ,   --------/ /  '  /  W-*........... ,

80.385.703,52
111.930.957,07

31.545.253,55

.....

Conviene  no olvidar que las pasadas 
obligaciones  del  Tesoro  son los únicos 
valores  del Es tado  que  se han quedado 
ahora cortos en su cotización. Que  un tipo 
del 5 por ICO, sin una variación del tipo de 
interés en las p ignoraciones  de! Banco de 
España,  sería difíci lmente movilizable.  Y, 
por  último, que no  vemos  la posibi l idad de 
ir d i luyendo en el público la próxima emi­
sión más que a través  de la Banca,  como 
s iempre  ha sucedido. Y ésta no  puede  h a ­
cer malos negocios .  Conviene,  pues,  e s tu ­
diar con calma el tema. Y recordar, además,  
que,  hace tiempo', ven im os  p ro pugnando  
una política de d inero  barato, ten iendo  la 
vis ta puesta  en la proximidad de esta emi­
sión de  Tesoros  y  en la conveniencia  de  
que el propio Es tado  no se cierre el cami no 
de sus  emis iones  con un régimen de  tipos 
altos de interés.  Y otra pregunta:  ¿no  se 
había  movido  la idea de com prender  en la 
nueva emisión la renovación de  los títulos 
actuales,  pror rogando,  ipso jacto , la fecha 
de cancelación, o de  vencimiento ,  que es 
corta y  próxima en exceso?

El Balance del Banco de  España  denota  
una mayor  demanda  de dinero en el mes 
de  Febrero,  lo que  se  observa  a través  de 
las cuentas  de préstamos,  cuyos límites de 
disponib il idad se reducen, y se observa  
una  mayor  petición en las cuantas  de  d e p ó ­
sito. La cifra de descuen tos  ha aumentado.  
La abundancia  de  dinero en la Banca pri­
vada  se refleja por la baja de la cifra de 
créditos.

De los mercados  extranjeros,  s igue  bien 
p rovis to  de disponibil idades  el mercado 
moneta rio  de Londres ,  y, por ello, el dinero 
para préstamos a la vista t iende  a abaratar­
se, s iendo el 0,75 por 100 el tipo m ás  alto 
a que se paga; y  el descuento  del buen 
papel a tres meses ,  en el mercado libre, 
se  hace a lrededor de 13 16 por 100. La 
libra cont inúa  acusando frrmeza en relación 
con las dem ás  divisas,  y, seguramente ,  el 
alza sería franca,  de  no estar vigilante  el 
G ob ie rno .para  evitar una elevación perju­
dicial, y esa tendencia  de la libra contrasta 
con la campana  que en favor de  una 
infíacrón parece intensificarse en Inglaterra.

Las  tendencias  inflacionistas van adelan­
tando  camino en Norteamérica.  El temor  
de  la desva lo r lzadón  del dólar ha incitado 
a los extranjeros y  a muchos  americanos a 
exportar sus capitales de Nueva York efec­
tuando  un éxodo hacia Londres  y París» 
sobre  todo hacia Londres ,  y  la abundan te  
dem anda  de francos,  libras, florines y  fran­
cos suizos contra dólares  hace suponer  que 
en  Nueva York se prepara una salida de 
oro en cantidad para contrarrestar este  a ta ­
que  al dólar.

Todo  esto mant iene  la incer tidumbre  y 
la inestabil idad del mercado de  cambios. 
Inglaterra,  mientras tanto,  se está aprovc-
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chando de  la situación para comprar nuevas  
m asas  de oro.

El mercado monetar io  paris iense sufre 
las consecuencias  del descenso  del oro del 
Banco de  Francia ,  si bien d i sm inuyen  tam­
bién los billetes en circulación, m an ten ien ­
do con firmeza sus t ipos anteriores  de 
alquiler del dinero a la vis ta y del de s ­
cuento  libre. El franco continúa  acusando 
pesadez  general .

7
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D E L  P R E S U P D E S T D  D E  1 9 3 2
N o tas  s o b r e  su l iquidación.

Este  presupues to  contenía en tre  sus in ­
g resos  523 millones de pese tas  p roceden­
tes de la negociación de  Deuda, descon tan ­
do los cuales de  la recaudación total ob te ­
nida,  de jan  como ingresos  ordinarios  una 
cifra' de 3.886 millones  de pesetas  que 
superal  as de  los años  anreriores,  si bien lia 
quedado  por  bajo de los cálculos p re su ­
puestar ios .  Aun con todo, la cifra supone  
un magnífico  esfuerzo de la economía 
española ,  en gran  parte de terminado por 
el carácter real de  la imposición,  por la efi­
ciencia d e  los servicios recaudatorios  y  por 
el premio  del oro en  cuanto  al impuesto  
sobre  las importaciones.

Los pagos  efectivos asc ienden  a la canti­
dad de 4.297 millones de pese tas.  Po r  ende,  
el déficit entre  éstos y  los ing resos  o rd ina ­
rios importa  411 millones de pese tas.  Mas 
si se t iene  en cuenta que las obligaciones  
a trasadas  dé los o rgan ism os  au tónom os  se 
c ifraban en la ley  económica  para 1932 
en 308 millones,  resulta que de  ese  déficit 
global, en el supues to  de  que se  hayan pa­
g ado  las obligaciones  at rasadas,  como se  
calcularon, la porción específ icamente  im­
portable  a 1932 monta  103 millones  de 
pesetas.

La diferencia entre  lo calculado y lo in­
g resado  se ha com pensado  f renando  en 
mayor  proporción los gastos .  En conse­
cuencia,  la situación de la Tesorería fué 
holgada.

En genera l ,  el cariz de la Hacienda 
española  durante  el pasado año, habida 
cuenta de la depresión económica imperan­
te, no ofrece gravedad. Ahora bien, cuando 
una  economía responde,  como ha re sp o n ­
dido la nuestra,  en época de  aguda crisis, 
a las solicitaciones del Fisco,  el Gobierno 
viene obl igado a corresponder.  Y, cierta­
m en te ,  no  es manera  de hacer tal cosa 
lo que se  ha hecho con el P resupues to  
para 1933, inflado de  gas tos  carentes de 
inmedia ta  reproductiv idad — parte de los 
cuales ya acusaban esta tendencia  en el 
ejercicio anter io r— y con estructura técnica 
y  legal tan deficiente como la de éste.

Todas ,  o ai menos  parte de  estas consi ­

deraciones,  deben tomarse  como provisio­
nales,  ínterin no se  haga pública la liquida* 
ción definitiva.

m N A C I E i D A S  LOCilLES DE CATALUÑA
P or  D e c r e t o  de  la Pres idencia  del 

C o n se jo  de Ministros,  de  4 del actual,  se 
p one  en v igor  el acuerdo de  la Comis ión 
mixta para la implantación del Esta tuto  de 
Cataluña  sobre  t raspasos  de  servicios  en 
relación con  el régimen de las Haciendas  
locales.

El acuerdo es el siguiente;
1.® Se traspasan  a la Genera lidad, con 

las l imitaciones y  excepciones  que  se 
cons ignan  en los art ículos siguientes ,  las 
funciones  y servicios a tribuidos  actual­
m e n te  al Ministerio de Hacienda,  con sus 
Direcciones  genera les  y o rg an ism o s  y 
dependenc ias  centrales y provinciales,  en 
relación con el rég imen  de las Haciendas  
locales en el territorio de Cataluña.

2.° Mientras no se efectúen las ces iones  
de cada una de  las contr ibuciones,  im ­
pues tos  y recursos  que,  s egún  el t itulo IV 
del Esta tuto  de Cataluña,  han de  ser  cedi­
dos  total o parc ia lmente  a la Región  au tó ­
noma, no  se  traspasarán las funciones  y 
servicios atribuidos  actualmente  a los ó rg a ­
nos  de la Hacienda pública, mencionados  
en  el artículo anterior;  para la adm in is t ra ­
ción de  los recursos de las Haciendas  loca­
les que  afecten a aquellas contr ibuciones  
e impuestos ,  a reserva  de los acuerdos  que 
deba  adoptar la Comis ión mixta, cuando 
te n g a  lugar  la percepción de aquellas  ce­
s io n es  de contr ibuc iones,  impues tos  o p a r ­
t ic ipaciones ,  o durante  el per íodo  trans i­
torio.

3.° Los  recursos  de las Corporac iones  
locales adminis t rados  por la Hacienda 
pública ,  que  no  afecten a contr ibuciones  
o impues tos  c e d i d o s , p o r  el Es ta tu to  a 
Cataluña,  ni a las par ticipaciones  que  e 
p rop io  texto otorga,  en su caso,  a la'RegiOii 
au tónom a ,  se regirán por  las d isposic iones  
v igen tes .

4.® Los  exped ien tes  fenecidos,  re feren­
t e s  a los servicios que se traspasan , conti* 
nuarán  en las m ism as  ofic inas que lo® 
h a y a n  tramitado hasta a h o r a ,  bajo la 
custodia  de  las autoridrdes o funcionarios 
enca rgados  de aquellas oficinas. Se e n ten ­
derá  por  fenecido todo expediente  en e! 
q u e  se  haya dic tado resolución firme. Sin 
em bargo ,  si ésta no  se hubiere  ejecutado 
todavía,  pasará el expediente  a la Generali­
dad, para que proceda a su ejecución.

A partir de la fecTia en que  entre  en vigor 
este acuerdo, se enviarán a la Generalidad 
de Cataluña los expedientes  qne  se e n ­
cuentren en tramitación o en suspenso.

o detenido su curso por  cualquier mot ivo.  
Se acom pañará  una relación por duplicado, 
en la que  se co n tengan  las indicaciones 
preccisas para su individualización, de las 
que una quedará  en la Generalidad, y  otra 
será devuelta a la oficina de origen, con la 
firma de! encargado  de  los servicios de  
Hacienda.

El min is tro  de Hacienda  enviará una  co­
pia de dicha relación a la Comisión mixta, 
a los efecios del artículo 17 del Decre to  
de 21 de  nov iembre  de 1932.

5.° Si en lo sucesivo fueren presentados  
en las oficinas de Hacienda del Es tado  
reclamaciones  , instancias  o docum entos  
relacionados con los servicios que  se t r a s ­
pasan  por el presente  acuerdo, serán  e nv ia ­
dos  a la Generalidad para  su tramitación y 
resolución,  mediante  providencia de  «pase» 
es tampada  al pie de  la documentación,  
suscrita por  la autoridad o funcionar io a 
quien  hubiesen  sido dirigidos.

6.° Los  Tr ibunales  Económicoadminis-  
tra t ivos  que  ejercen jurisdicción en las 
cuatro provincias que  consti tuyen hoy  el 
territorio de Cataluña ,  cont inuarán e jer­
ciéndola también  sobre  las materias a que  
se  refiere este  traspaso de servicios y  fu n ­
c iones ,  hasta  que  la Genera lidad legisle 
sobre  el particular.

7.° Mientras  el Minister io de Hacienda 
no  d isponga  en los"Municipios de o r g a n i s ­
mos  especiales para realizar los servicios 
que  le es tán  encomendados ,  continuarán 
p res tándose  los que  le han de  facilitar las 
Corporaciones ,  au toridades  y  funcionarios  
locales en Cataluña.  Las  relaciones de  la 
Adminis tración central y  local del Es tado, 
con dichas  C o rp o ra c io n es , autoridades 
y  funcionarios ,  se  l levarán a efecto por 
conducto  de  la Genera lidad de  Cataluña.

C O M P A Ñ Í A  T E L E F Ó N I C A  
N A C I O N A L  D E  E S P A Ñ A
C a p i t a l  d e s e m b o l s a d o !  500 millones  d e  

p e s e t a s .
A partir de  1.° de  marzo  próximo, se  pa ­

gará a las acciones preferentes,  contra el 
cupón  núm.  33, un div idendo a cuenta  de 
pesetas  7,90, ya deducidos  todos  los im ­
puestos .

El pago  se efectuará en los Bancos  que 
a continuación se expresan o en cualquiera 
de  sus Sucursa les ,  filiales o Agencias ;  
Banco Hispano  Americano, Banco Urquijo» 
Banco de Bilbao, International Bank ing  
C orp o ra t io n ,  B a n c o  Hispano Colonial ,  
Banca Marsáns  (S. A.), S. A. Arnús Garí, 
Banco Urquijo  Catalán ,  Banco Herrero,  
Banco G u i p u z c o a n o ,  Banco Mercantil ,  
B anco  Pastor.

M a d r i d ,  7 d e  febrero d e  1 9 3 3 . — 
G U M E R S I N D O  R I C O ,  C onsejero - 
Secretario y  D irector general.
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LA DEMOCRACIA SOCIALISTA DE ROOSEVELT
El viaje del P resid en te  a Ing la te rra .—Luchará co n tra  la bu ro crac ia .—
Las re lac io n es  e x t e r i o r e s .  — Próximos convenios d e  reciprocidad  
a ra n c e la r ia .-E l próximo av an ce  socia lista .—El capitalism o yanqui sufrirá

pron to  un gran desca lab ro .
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«Tengo la in íención  de visitar  a In- 
an tes  de  asumir  la Piesidencia,  

a no ser que  haya motivos  formidables que 
me proh íban  el viaje.» Estas  palabras,  p ro­
nunciadas  por  el p res iden te  Roosevelt  d e s  
pués de ganada  la elección pasada,  que  ha 
batido el récord de la del p res idente  Hoover 
g a n an d o  en 42 Es tados  con 472 votos 
electorales que ha ob ten ido  Roosevelt  con­
tra seis Es tados  y 59 votos electorales de 
Hoover.  L a  votación popular de Roosevelt  
se aproximó a los 10 millones de votos  
Fué  elegido, además ,  un nuevo  Congreso,  
dominado de  m anera  abrumadora  por los 
demócratas  para cooperar con el nuevo 
Gobierno. La  mayoría  demócrata  de  la 
Cámara  será,  aproximadamente ,  de 130. El 
nuevo Senado  tendrá  59 demócratas ,  36 
republicanos y un agrario  laborista.

Es te  es el resultado de las elecciones 
n o r te a m er ica n a s , de  las que  resulta un 
p rograma que  indica una  nueva orientación 
en la política económica de los Es tados  
Unidos,  y  que  empezará  a desarro llarse  a 
partir del 4 de Marzo próximo. El P res iden ­
te electo, con el anunciado  viaje a Ingla te ­
rra aún  n o  rea lizado, est ima que de la 
cooperación angloamericana  depende ,  en 
g ran  parte,  la paz de l  mundo.

El p res idente  electo, cuando  tome p o s e ­
sión del cargo y  en tre  en la Casa Blanca, 
se  cree q u e  llevará un plan definido com­
prens ivo y  científico de gobie rno ,  según 
sus  partidarios.

D os  cosas  que  Roosevelt  quiere  hacer 
en seguida,  son: q u e  el Par lamento  D e m o ­
crático cumpla su promesa  de  modificar 
inmedia tamente  la ley Vols tead y  que  se 
tomen medidas  ráp idam ente  para reo rgan i­
zar la maquinaria  gubernam enta l  en Wásh- 
ing ton  con  una reducción considerable  en 
el p re supues to  federal .

Respecto  a la reorganización g u b e rn a ­
mental,  espérase  que  la nueva admin is tra­
ción democrática haga  la revisión a rance­
laria y  la reorganización de  los Depar ta ­
mentos ,  Negociados,  Juntas .  Comis iones  y 
todos  aquellos  o t ros  Cuerpos  en Wásh- 
ington en que se  puedan  hacer economías 
que, por ahora,  son  imposib les  de  cale ular 
Roosevelt  trata de  luchar con éxito contra 
la burocracia a tr incherada en Wáshington, 
exponer la  a los c iudadados  y  aniquilarla.

El candidato  pres idencial  derrorado Ñor- 
m an  T hom as  ha predicho qne  la causa socia­
lista, en la nueva etapa de  Roosevelt ,  avan* 
zaría notab lemente  en los Es tados  Unidos

durante  los próximos años .  «La quiebra 
intelectual del capitalismo, expresada  en 
la inuti l idad de  los dos  par tidos  viejos, 
republicanos y  demócratas,  demues tra  qne 
el voto  socialista es el único que  vale.

»En definitiva,  los dos an t iguos  partidos 
se  poses ionarán  en a lgunaco mbinación fas­
cista, y  la única oposición será  la socia­
lista.»

Podrá  haber a lguna mejoría en la s i tua­
ción económica,  pero n o  será duradera.

«En los próximos cuatro años  no  es de 
esperar una  mejoría cuanti tat iva o cuali ta­
t iva que mejore  la posición capitalista.»

«Pero entre  todas las manifestac iones  de 
los polí ticos demócratas  que ya t ienen 
la certeza de dominar en am bas  Cámaras 
está la satisfactoria expresada por F r a n ’ 
klin Roosevelt  de  que él, con su partido^ 
«prometen convenios  de rec iprocidad a ran ­
celaria con los países  extranjeros».

Todas  las manifestac iones  y declara­
ciones  hechas hasta ahora por  el partido 
democrático que pres ide Roosevelt  coinci­
den  en que  la cuestión eeonómica  sufrirá 
u n a  honda  y  radical transformación,  en la 
q u e  se  l legará  hasta  la dictadura,  adquir ien­
do cuerpo el rumor de que  Alfred E. Smith  
ocupará un cargo  de  g ran  importancia en el 
nuevo  Gobierno. No es una  cartera del 
Gabinete  lo que  el pres idente  R ooseve l t  le

B A N C O  U R Q U IJO
El Conse jo  de Administ ración de  este 

Banco, en uso de las facultades que  le 
concede  el número  9.® del artículo 28 
de  sus Esta tutos,  convoca a junta  general  
ordinaria de  accionistas, a los efectos de 
lo que  d ispone  el artículo 17, para  el 
día 11 del próximo mes de Marzo, a las 
doce  de  la m añana ,  en el domicilio 
social.

Tendrán  derecho de asistencia,  según 
de termina  el artículo 11 de los Estatutos,  
todos  los señores  accioíiislas,  y  sólo 
v o z  y  voto los que posean,  a lo menos,

n c u e n  a acciones  cuya adquisición 
justif iquen haber hecho seis meses  antes 
de  la junta.  El accionista que no recoja 
tarjeta de asistencia tres días antes  de  la 
fecha de, la junta,  no  podrá concurrir 
a la misma.

Madrid,  21 de Febrero  de  1933. — 
El P res iden te  del C onse jo  de Admiiiis.  
tración, E stan islao  de Urqüijo.

pedirá  que acepte,  sino la presidencia de 
uua Comisión que lleve a cabo y  ejerza esa 
dictadura económica,  que empezará  por  el 
servicio público,  haciendo lo que  jamás  ha 
podido hacer otro hombre  en W áshington , 
que  es luchar contra la burocracia.

El Gobierno del pres idente  Roosevelt  se 
p ropone  hacer grandes  y trascendenta les  
cambios  no  sólo en la vida interior de los 
Es tados  Unidos ,  sino también en la vida 
exterior.

El plan de gobie rno  demócrata  parece 
l leva el mismo camino que  siguieron los 
demócratas  tr iunfadores an tes  de hacerse 
cargo del Gobie rno  bajo la dirección de 
Wilson, en M arzo de  1913, que  prometieron 
hacer la revisión arancelaria y  prepararon 
la ley U nderw ood  m eses  an tes  de  terminar 
el Gobierno de Taft.

| .  M ARIÓN e  IZAGUIRRE

í

OBRAS DE PROIONGAGION
DEL PASEO DE l A  C A S l E l l A N A

Por  decreto  del Ministerio de Obras 
Públicas  de  11 de enero se d ispone  lo 
s iguiente:

«Artículo 1.° En ejecución de  lo d is ­
pues to  por la ley de 23 de diciembre 
de  1932, se  declaran comprendidas  entre 
las obras urgentes  a que la misma se  refiere 
las que consti tuyen el proyecto de pro lon­
gación de  la Castellana, con su conjunto 
de  edificios públicos,  y  el de  ordenación 
de carreteras de  la zona Noroes te  y  cons ­
trucción del nuevo  Hipódromo de  Madrid,  
que,  con sus respectivos  planos,  han sido 
aprobados  por el Ministerio de Obras  
Públicas  en 29 del mismo mes-

Art. 2.° La dirección y  ejecución de 
estas  obras  correrá a cargo del Gabinete  
Técnico de Accesos y  Extrarradio  de 
M adr id ,  cuyas  funciones  se  declaran a m ­
pliadas en la medida  necesar ia  para  el 
mejor cumplimiento  de  su cometido.

Art. 3.° El ministro de  Obras  Públicas  
queda  facultado para proceder  a la más 
rápida ejecución de las obras por el s is te­
ma de  admin is trac ión 'au to r izado en la ley 
de  28 de  agosto  de 1931, así como para 
contra tar di rectamente ,  o mediante  con­
curso o subasta,  con las garantías  que con. 
s idere  necesarias,  la realización de obras 
parciales o parte de  las mismas cuando  
es tos  s is temas puedan  resultar más c o n v e ­
nientes,  a justándose,  en cuanto  a la forma 
y  efectos de los contratos que  de ellos se 
deriven, a la legislación v igen te  sobre  la 
materia, pero no  a los requis itos  previos 
establecidos  ni a los plazos de  anuncio  en 
vigor,  que podrán acortarse  cuando la ur­
gencia  del comienzo  de los trabajos  lo 
demande .

j !1 .
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Art .  4.° Todos  los planos,  proyectos  y 
p r e s u p u e s l o s  parciales que  foimeii parte  de  
cualquier obra  del plan general  a que se 
'2'fiere el artículo 1.° de este decreto,  re­
querirán, para su ejecución, la aprobación 
previa del minis tro  de  Obras  Públicas.

Art. 5.° Se incorpora  al Gabinete  Téc­
nico de  Accesos  y  Extrarradio una Sección 
dministrativa, a cuyo í ren te  se ha liará un 
uncionario del Cuerpo técnico adm in is t ra -  
ivo del Ministerio de Obras  Públicas  y  a 
a que se  adscribirán los funcionarios  que 

este Minister io estime p r e c i s o s , y un 
abogado  del Estado, asesor  jurídico de la 
m ism a .

Aneja  a esta S e c c i ó n  adminis tra tiva  
existirá una  de legac ión  de la In tervención 
General  del  Es tado, encargada ,  al propio 
t iempo, de todos  los servicios del Gabinete ,  
y a la cual se adscribirán los funcionar ios  
del Cuerpo de Contabil idad del Es tado  que 
se consideren necesarios.

La Sección administ rat iva  t endrá  a su 
cargo cuanto  afecte al rég imen  de  petición 
y adminis tración de fondos ,  contabil idad,  
expropiaciones,  justificación de  cantidades  
percibidas, y, en general ,  todo  cuanto,  de  
modo expreso,  no afecte a la dirección nj 
servicios técnicos  de ejecución de obras.

A este efecto,  con v i : ta  de  las propuestas 
detalladas de obra  a ejecutar en  cada tri­
mest re  por  cada uno  de  los proyectos  par­
ciales o totales ap robados  que formulen los 
e lementos  técnicos  del Gabinete ,  someterá  
a la aprobación  del Minister io las  nece­
sarias peticiones de  fondos ,  y  con cargo a 

i los que  o b tenga ,  irá sat isfaciendo cuantas 
cantidades  resulte necesar io  invertir , de las 
que ob tendrá  los opor tunos  justif icantes 
provisionales.

Form adas  por  los  e lementos  técnicos  del 
Gabinete  las cuentas  justificativas de  la 
totalidad de  las sumas  invertidas  en cada 
obra con cargo a cada  un o  de  los m a n d a ­
mientos  expedidos ,  la Sección admin is tra ,  
t iva, previo informe de la Intervención, 
propondrá  al Ministerio su aprobación, y 
esta cuenta ,  con los justif icantes del re in te ­
gro de las cantidades  sobrantes ,  si las h u ­
biere, se  remitirá a la Ordenac ión  de  P ag o s  
co r re spond ien te ,  en justif icación de los 
m andam ien tos  de pago  que al efecto se 
expidieron.

Art.  6.® La contabilidad de  la Sección, 
que habrá  de llevarse por el sistema de 
partida doble,  será lo sufic ientemente  de ta ­
llada pera que,  en su vista,  pueda determi­
narse, en todo momento ,  la si tuación de 
los créditos o partes de  ellos afectos a cada 
obra en particular, y la cant idad que se haya 
invertido por cuenta  de las percibidas  del 
Tesoro por cada una  de  ellas.

Art. 7.° Las  retr ibuciones que habrá de 
percibir el personal técnico y  administrativo 
adscrito al Gabinete  se sat isfarán con cargo 
a los mismos  créditos de  ejecución de las 
obras de  que se  trata, y  su importe  no  ex-

,'o
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cederá,  en n in g ú n  caso,  del 5 por  100 de  la 
cifra invertida en obras  anualmente .

Art. 8.® El Minister io de  Obras  Públicas  
d ispondrá  que,  por la Ordenac ión  de Pagos  
de su Depar tamento ,  se  l ibren m ensua l ­
mente ,  a favor del jefe de la Sección adm i­
nistrativa del Gabinete,  a justificar, y con 
cargo  a los créditos del presupues to  en 
vigor,  que  corresponden a los que el decreto 
de 14 de dic iembre adscribía a aquellas 
atenciones,  las cantidades  que estime preci­
sas para a tender  a los gas tos  de  alquileres 
y  material del organismo de que se trata.

En la misma forma se  procederá con 
cuantos  gas tos  de  personal se piecise reali­
zar con independenc ia  de las obras  a que 
se  refiere el artículo 1.° de este decreto,  
comprendidos,  por  tanto,  en los preceptos 
dei art. 6.° del de creación del Gabinete,  
fecha 10 de  diciembre  de 1932.

B A N C O  DE E S P A Ñ A

D esd e  el día 15 del corr iente  se  pagarán 
los in tereses  de la Deuda Amort izable  al 5 
por  100, vencim ien to  de dicho día, a los 
portadores  de ta lones  de  facturas de  la 
Dirección genera l  del ramo, que  a cont i­
nuac ión  se indican:

Hasta  el núm .  450, los de in tereses  de la 
Em is ión  de  15 de Mayo de  1917.

Hasta  el núm. 375, los de  in te reses  de la 
Emisión  de 15 de Mayo de 1920.

Hasta  el núm .  450, los de in te reses  d é l a  
Em is ión  de 15 de Febrero  de 1927.

Los  correspondientes  a los números  s u ­
cesivos se pagarán  a medida  q u e  se reciban 
los avisos  de la citada Dirección.

Asimismo se pagarán los in te reses  de  
igual vencim iento  de dichos valores  a los 
que  los t en g an  deposi tados  en este  Banco.

M a d r i d ,  14 de  Febre ro  de  1933. — 
E l Secretario general, F ran c i sco  Belda.
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Edijicio  del Banco P a s ta ren  La Corana

NOTAS SUELTAS
Ha sido nom brado  Ag e n l e  de Cambio  y 

Bolsa  de Madrid D. Luis  Rodríguez-Feno 
y  Rodríguez.

Nuestra  felicitación m ás  cordial.

Actualm ente  t iene en estudio  el Conse jo  
Superior Bancario  la renovación  de la t i tu­
lación mercant i l ,  letras,  cheques ,  pagarés ,  
etcétera,  etc.

H= *  *

Muy en breve  será inaugurada  en Bar­
celona la Delegación del Banco Oficial de 
Contratación de Moneda.

3: ij: H-

Ei Banco Nacional Agrario instalará sus 
oficinas en el local que  ac tua lmente  ocupa 
la sucursal  e n  M a d r i d  del Banco  de 
Vizcaya.
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LA RIQUEZA MINERA
¿T enem os aún c o b r e ,  m ercu rio , p la ta  y p lom o? — Lo que queda  
p o r descubrir d e  nuestra  riqueza m inera. — O ro y p e tró leo . — El

porvenir m inero de  España.

El problema de la tierra es el que  p re ­
ocupa en los mom entos  actuales a la opi­
n ión  española,  por su aspec to  económico- 
social, pues to  que  este punto  es el origen 
de la crisis que  hoy afecta al mundo ,  y  en 
particular a España.  U n  artículo del dis t in­
guido ingenie ro  de Minas  Sr. D. J .  de  ia 
Escosura  y  Alaminos,  nos  ha suger ido la 
p regun ta  que ponem os  a! frente  de estas 
líneas,  de  si tenemos aún  en nuestra  patria 
cobre, mercurio,  plata y  plomo, después  
del derroche  inconsc iente  q u e  hemos hecho 
de  esta riqueza,  difíci lmente igualada por 
n in g u n a  otra nación europea,  y  de  la que 
se  ha aprovechado el extraño, en perjuicio 
nuestro.

V eamos  lo que dice el ingen iero  señor  
Escosura  sobre  nuestra  producción de m i ­
nera les  de  cobre, que ha d isminuido , s e ­
g ú n  comparac ión de los años  1913 y  1930, 
en m ás  de  1.000.000 y  medio de toneladas .  
En cuanto  a los minera les  de  azogue  o 
mercurio,  los tonelajes  de su producción 
fueron 42.210 en 1908 y 19.740 en 1930. 
La  producción de minerales  de  plata fué 
de 411 tone ladas  en 1906, y  desaparece  en 
la estadíst ica de 1920. La de  los minerales 
de  p lomo fué, en 1913, de  302.678 t o n e ­
ladas,  y  en 1920 apenas  p a só  de la mitad.

Es tas  cifras no pueden  ser más deso la ­
doras,  pues  Indican que  nues t ra  r iqueza 
minera,  en poco más de  vein te  años,  a p e ­
nas  si conserva  ves t ig ios  de  su an t iguo es­
plendor,  hab iendo  desaparecido en a lgunos  
casos,  como en el de  la plata.

«¿Qué queda por descubr i r  de  nuestra 
r iqueza minera?;.-, p regunta  el ingeniero 
Sr. Escosura .  Responda  a esta pregunta  
el Es tado  con sus estadíst icas y  sus 
ingenie ros ,  sacando las primeras de  sus 
archivos  y  museos ,  y a los 5.000 ingenie ros  
de sus covachuelas  d é l a s  oficinas públicas.

H agam os  el inventario nacional  que pre­
dicaba Costa .  Veamos lo que  nos  queda 
aún, y con ello realicemos el ideal de una 
E spaña  rica, próspera,  desechando  l irismos, 
retórica,  palabrería tosca y  hueca,  que nos 
l levan a pasos  ag igan tados  a la co n su n ­
ción, a la ruina, a la miseria y  a la m uer­
te; acabemos  con la política y los políticos, 
y  de una  vez  empecemos a trabajar,  porque 
el t iempo es oro.

B usquem os  el oro que hay en las ent rañas 
de nuestra  patria, el petróleo que  induda­
b lem ente  hay, antes  de  que  el-;extranjero 
lo extra iga y  se lo lleve, ¡que 'Huestra mi­
nería pasa  por un  m om ento  crítico, que 
hemos l legado al ago tam ien to  de los más

impor tantes  criaderos metalíferos sobre  las 
proximidades  del litoral y  de  las arterias 
ferroviarias! ¡Que ya no  tenem os  minas 
como El H o r c a j o , en cuyos  frentes se 
recogía la plata en rama; como El Soldado;  
que  llegó, en su época,  a ser la primera 
mina de p lomo del mundo!  Com o Casiano 
de Prado San Quintín  y  Calamón — dice 
el Sr. Escosura— , donde  los minera les  de 
p lomo daban  ocho ki logramos de plata en 
tonelada.  Que  pasaron  aquel los t iempos  en 
que  se recogía a legón el hierro argentífero 
en  los altos de La Crisoleja,  en la divisoria 
de  La U nión  y  Porman .

Nadie  puede  desconocer  la importancia 
en la economía nacional de  la r iqueza 
minerometa lúrg ica  con una valoración de 
más de 1.500.000.000 de pese tas  y  una 
masa  proletaria de su dependenc ia  de 
unos  160.000 obreros  y unos  5.000 técnicos 
profesionales  — dice el ingen iero  señor  
Escosu ra— , y  el descubri r  la r iqueza mi­
nera  de E spaña  es función del Estado, 
pero  no  la de  adquir ir  la producción de 
carbón, como se ha hecho recientemente ,  
que resuelva problema económico alguno, 
an tes  b ien le agrava,  convirt iendo al Es tado 
en factor de concurrencia;  equ ivocando  su 
papel  de producto r  de riqueza.

| .  M ARIÓN e IZACUIRRE

ECOS DIVERSOS
Tarifas b an carias .

Por una circular del Centro  Oficial de 
Contra tación de M oneda ,  la Banca privada 
cargará una comisión del 2 por 1.000 sobre  
las operaciones  que  efectúe, para  cubrir, en 
parte, los e levados gastos  que s upone  el 
funcionamiento  de dicho Centro.

El Banco de  E spaña
Para el dia 5 del próximo marzo ha 

s ido fijada la Jun ta  de  accionis ta :  del 
Banco.

Nuestra  primera Entidad de  crédito en 
Lérida construirá un nuevo edificio para 
oficinas.

F e d e r a c i ó n  de  la 
B anca Local d e  E spaña.

Se ha consti tuido en Madrid esta F e d e ­
ración, que integran más de  SCO ca.vas d e ­
dicadas al negocio  de Banca.  Es tá  formada 
por banqueros  particulares y Sociedades  
colectivas que no pertenecen a las Asocia ­
ciones  de  la alta Banca.

Los beneficios de^ 
B anco H ipotecario

En el balance de 1932 ha obtenido  esta 
importante  Ent idad un benef icio  de pese ­
tas 12.455.873, que, sumadas  al rem anen te  
de  1931, 168.748, hacen un total repartible 
de  12.624.641 pesetas.

El B a n c o  Internacional 
d e  Industria y C om ercio .

Se ha confirmado la noticia de la adqu i ­
sición de  la mayoría  de  las acc iones  del 
Banco Internacional de  Industria y C om er­
cio, que  tenía  el g rupo  belga,  por  otro, 
consti tuido por D. I ldefonso González  
F i e r r o , D. Juan  Navarro Rever ter y el 
Banco de Valencia.

El g rupo cedente ,  consti tuido por ele­
m en tos  de la B anque  Belge  pour  l ’Étranger,  
formaba parte del Banco  In te rnacional  de 
Industria y  Comercio por  razón de  sus 
negocios  en España ,  negocios  que,  al ser 
cedidos  para facilitar su nacionalización, 
hicieron innecesaria su participación en 
dicho Banco.

El nuevo  Consejo ,  que  se  p ropone  dar 
un g ran  impulso al Banco Internacional de 
Industria y Comercio,  queda const i tuido en 
la s iguiente  forma;

Presidente,  D, Juan  Navarro Reverter; 
vicepresidente,  D. Vicente Noguera  Bonora; 
consejeros ,  D. I ldefonso González  Fierro,  
D. Ignacio Villaloiiga,  D. Juan  Miquel, 
D. Juan  Salvans,  D. Luis  Escayola ,  don 
Remigio Thiébaud y  D. Tomás Garmendía.

Las  p e r s o n a l i d a d e s  que in tegran el 
C onse jo  son garantía de los muchos  éxitos 
que  esperan a la Entidad,  que ahora sufre 
tan v igoroso  impulso.

Jurados d e  la C on tri­
bución so b re  la Renta.

Por  Orden del Ministerio de Hacienda 
de 6 del  actual,  se  d ispone  lo siguiente;

1.° Tanto  para  el Jurado Central  como 
para los provinciales de  estimación de  la 
Contribución general  sobre  la ren ta ,  las 
autoridades o en t idades  que  hayan d e s ig ­
nado o nom brado  a los vocales  de aquellos 
o rgan ism os ,  podrán nom brar  o des igna r  
a los respectivos  suplentes ,  que  asistirán, 
en su caso, a las reuniones  de tales J u ­
rados,  con los derechos  y obligaciones  atri­
buidos  a los titulares.

2.° Para que los referidos Jurados  pue­
dan celebrar vá lidamente  sesión,  deliberar 
y adoptar acuerdos,  bas ta iá  la concurrencia 
de la mayoría de los individuos que  los 
forman. Los  acuerdos se tomarán por ma­
yoría de votos  de los asis tenles  a las se­
siones .  En  caso de empate,  el voto del 
Pres idente  será decisivo.

Actuarán de secretarios de  los Jurados  
los funcionar ios  públicos que aquéllos 
designen.
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LX ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DEL 
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El Banco Hipotecario de E spaña  fué 
creado como establecimiento de  crédito te­
rritorial en Madrid  por la ley de 2 de 
Dic iembre  de 1872; autorizado por Real 
decreto de  31 de Enero  de 1873, y  fun­
dado por  escri tura otorgada en 15 de  Abril 
de  1873 an te  el notario D. Manuel Caldelro,  
fecha en la cual cumplirá el LX aniversario 
de su fundación.

Los  pr im eros  Estatutos fueron aprobados  
por el Rey  Amadeo en 31 de  Enero  de 1873, 
a p ropues ta  del en tonces  ministro de Ha .

antic iparon al Gobie rno 100 mil lones  de 
de pesetas.

Hacer la historia del Banco Hipotecario 
de E spaña  en estos sesenta  años  de su 
vida,  es hacer la del desarrrollo de  la p ro­
piedad  en  España,  de  sus vicis i tudes  y del 
es tado  de florecimiento a que ha l legado 
hasta  la fecha.

El gozar  el Banco Hipotecario  de España  
de ser único en su clase, privilegio o facul­
tad  tan  discutida,  y que  no será  anulada,  
v éanse  las razones  que  han apoyado  tal

cimientos  aná logos  en los pueblos  más 
adelantados.

»Divididas las op in iones  entre el s istema 
unitario y  el de la l ibertad bancaria,  optó el 
que suscribe,  por  el primero,  convencido  ya, 
como en  el día lo está con mayor  exper ien ­
cia, de  que sólo  o rgan izando  el crédito t e ­
rritorial, según  el principio de la unidad, 
podría arraigar y  prosperar en nues t ro  país 
ins ti tución tan  beneficiosa.

»En apoyo de la pluralidad o l ibertad de 
los Bancos,  supónese  que  de ella nace  la 
concurrencia,  y  con ésta,  la bara tura  del  
interés,  en  bien de los propietarios  n ece ­
si tados del servicio del capital; pero se ol­
vida  que los Bancos  territoriales pres tan.
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Edificio del Banco H ipotecario .

cienda D. Jo sé  Echegaray  e Izaguirre, por 
lo? cuales se concedía  al Banco de París 
y de  los Pa íses  Bajos la facultad de crear 
el Banco Hipotecario de España,  Banco de 
crédito territorial con capital de  50 mi­
l lones  de pesetas,  dividido en 100.000 ac­
ciones  de  500, y con desembolso  de  40 
por 100, cuyo capital podría aumentarse  
a 150 millones  de pesetas.

El  Gobie rno entregó  al Banco  Hipoteca­
rio los pagarés  de b ienes  nacionales,  de  
cuyo inventario  quedaron exceptuadas  las 
minas de  Riotinto y  Almadén y  las salinas 
de  Torrevieja,  y creó una emisión de 150 
millones de  pesetas  en bil letes hipotecarios, 
que  se  aplicaron a saldar los descubiertos 
del Tesoro.  Con  garantía de esta negocia­
ción,  el Banco Hipotecario y, en su repre­
sentación, el de  París y los Pa íses  Bajos,

dist inción, expues tas  por  el autor  de  la 
conces ión, el minis t ro  de Hacienda y  emi 
nen ie  financiero D. Pedro  Salaverría.

«Después  de varios  in ten tos  para crear 
inst i tuciones de  crédito territorial que  faci­
l iten la propiedad, con in terés módico,  los 
capitales que  neces ita ,  ya  para redimir las 
cargas  que  la agobian,  ya para  mejorar sus 
condic iones  de  producción y explotación^ 
no  ha podido  conseguirse ,  por  no  haberse  
adoptado , las disposiciones  adecuadas .

>lniciándolas con tales fines,  el ministro 
que su sc r ib e ,  en 1864, p resen tó  a las 
Cortes un  proyecto  de ley para fundar,  con 
el concurso de los principales capitalistas 
nacionales  y extranjeros,  un gran  Banco 
que,  de  seguro,  una vez  consti tuido,  habría 
satisfecho desde  en tonces  las neces idades  
de  la propiedad, como lo verifican estable-

principalmente,  por medio  de la cédula de 
crédito que  emiten; que  al dem andarse  con 
ella en el mercado el metálico, necesar ia­
mente  ha de  encarecerlo la divers idad de  
los establecimientos  de que  procede,  o b ra n ­
do  en acción rival y discorde; y  que,  por 
el c o n t r a r io , lo natural  es que un  solo 
Banco, dotado de especiales  condic iones  
y  reg ido  bajo  los auspicios  del Es tado ,  se 
logre la oferta del capital y  la baratura rela­
tiva de  su interés,  tan to  menor  cuan tos  
mayores  sean el crédito y la solidez  del  
es tub ledm ien to  responsab le  de! inmedia to  
pago  de  las cédulas; porque,  genera lmente ,  
el capital, m ás  bien que  al mayor  rédito,  
aspira a la segur idad  de reembolso,  aflu- 
y e n d o c o n  frecuencia adonde  l ave  r e p r e s e n ,  
tada de  una manera  o s tens ib le  por la en t i ­
dad de  las garantías  morales  y  materiales.

' i '  \
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»E1 temor a la creación de otros Bancos  
era, s in  embargo,  ilusorio,  por cuanto  to 
davía el régimen de  la l ibeitad no lia pro 
ducido n inguno; y  bien puede aíirm r . e  
que  tampoco  los producirá  en lo sucesivo,  
pues  en todas  partes las personas  que ,  por 
sus conocim ien tos  y  medios  se hallan en 
si tuación de acometer  estas empresas ,  están 
convencidas  de que,  para p rosperar  las del 
crédito territorial, necesi tan a sen ta rse  sobre 
las bases  de la unidad  y  el privilegio,  que 
pueden  concil iar con proporc ionadas  uti li­
dades  al capital asociado los prés tamos 
hipotecarios a in terés módico.»

Por  decreto-ley de  6 de  A gosto  de 1928^ 
se creó un o rgan ism o oficial au tónom o 
con la denominación  de «Caja para  el 
Fornento  d é l a  P eq u eñ a  Propiedad», que 
t iene por  obje to  el servicio de  antic ipos  y 
auxil ios f inancieros encom endados  al E s t a ­
do sobre  casas baratas,  económicas,  mili­
tares, y  de  funcionar ios ,  a cuya Caja ei 
Banco Hipotecario cooperará con todos  los 
e lem en tos  de que  d isponga.

D e  la labor benef iciosa y patriótica que 
el Banco Hipotecar io de E spaña  ha realiza­
do durant e  los sesen ta  años  de su ex is ten­
cia nadie  duda,  y  el solo detalle del fo­
mento  de  la pequeña  propiedad  y  de la 
edificación a que  el Banco Hipotecar io ha 
contr ibuido ,  en Madrid so lamente  está 
pateute y  a la vista con las nuevas  barria­
das edificadas y  las  l lamadas  colonias y  las 
edificaciones,  que han t ransformado el viejo 
Madrid en una ciudad  m oderna  e higiénica 
a la al tura de las mejores  del  mundo.

Forman  el C onse jo  de Administ ración:
Gobernador, Excmo. Sr. D. Luis  María 

Loren te  y  Armesto.  — Subgobernadores: 
Excmo. Sr. D. Fél ix de Llanos  y Torriglia, 
Sr. D. Emilio Ullast res  C oste.— Consejeros 
adm inistradores: Excmo.  Sr. Marqués  de 
Caviedes,  Excmo.  Sr. Marqués  de Urquijo,  
Excmo. Sr. D uque  del I n f a n t a d o , exce­
lentísimo Sr. D. J o s é  Sáinz  Hernando ,  ex­
celentísimo Sr. D. Guillermo B. Rolland, 
Excmo. Sr. D. César  de  la Mora,  excelen­
tísimo Sr. D. Jo sé  Luis de  Oriol, exce­
lentís imo Sr. D. Darío B u g a l l a l , señor  
D. Manuel Gómez A c e b o ,  excelentísimo 
Sr. C o n d e  de Heredia  Spínola ,  exce len­
tísimo Sr. Marqués  de Viesca de la Sierra, 
Sr. D. Emilio Roy  Lhardy. — Censores: 
Excmo.  Sr. D. Mar iano  Fe rn án d ez  Cortés,  
limo. Sr. D. J u an  Díaz  y de  la Sala, ex­
celentísimo Sr. D. Valentín Ruiz S en én .— * 
Secretario general, D. Eduardo  Leclére 
Méndez .  — Consejeros representantes del 
Estado: D. Manuel  Muiño y  D. Lorenzo 
Víctor Paret .

B A N C O  DE E S P A Ñ A
99.° S o rteo  para  la am ortización de  la D euda al 4 por 100, R. D. de  27 d e  junio 
d e  1908, can jead a  por la de  1929; 17.° p a ra  la d e  las D eudas al 3 y 4 por 100, sin 
im puesto, R. D. de  15 d s  M arzo d e  1928; y 10.° p a ra  la de  las D eudas ferroviarias 
am ortizab les del E stado , al 5 pop 109, em isión del 7 de  O c tu b re  de  1925, y la 

del 4,50 por 100, em isión d e  1.° d e  Abril d e  1928.
Debiendo acomodarse  la amortización a lotes  cabales,  cor responde  amortizar en este 

tr imestre,  que  vencerá  el 1.° de Abril próximo, la suma de  seiscientas setenta y  dos m il 
quinientas pesetas, por los títulos emitidos  de  la D euda  al 4 por  100, en virtud 

• del R. D. de  27 de  Juni o de  1908, canjeados por  los de 1.° de Julio de 1929; dos millones 
cuatrocientas cincuenta m il pesetas, por los de la Deuda  al 3 por 100; un jnillón de 
pesetas, por  los de  la Deuda al 4 por 100. cuyos títulos de  estas dos  últ imas Deudas  
han sido emitidos por el R. D. de  15 de  Marzo de 1928; ochocientas veinticinco m il 
pesetas, por  los de  la Deuda  ferroviaria amor tizable  del Es tado  al 5 por  100, emisión 
de 1925, y  seiseientas m il pesetas, por los de la Deuda  ferroviária del Es tado  al 4,50 
por  100, emis tón de 1928; s iendo sus  cuadres  respect ivos los siguientes:

e m i s i ó n  d s  1 3 0 8 ,  a l 4  p o r  I O O ,  c a n j e a d a  p o r  ta d e  1 9 2 9 .

tlMEl HLM
«MBlIflkH.

TfTIUI
qairtpmnlM.

Gtftni 
rKiiTaa «omnái.u

IStM
1

itmtt CWirU «R KMWRIU
naiiTAs

4 1UM PH WTEMKI 
PUCTAa

nniFftarup» f •■erNiialli 
PXSKTAfl

A 3.693 36.930 18.466.000 22 ■820 110.000 184.650 » 294.650 A
B 738 7 380 18.450.000 4 40 100.000 184.600 > 284.600 >
4J 691 5.910 29.560.000 3 30 150.000 295.600 > 446.500 A11 2 216 2.216 27 700.000 13 13 162.600 277.000 » 439.600 A
K 960 960 24.000.000 « 8 160.000 240.000 > 390.000 A

8.193 S33&6 118.165 000 48 309 672̂ 600 1.181.660 * 1.654 ISO A

E m is ió n  d e  1928, al 3  p o r 100, sin  k n p u e sto.
A 1 993 199.300 99.650.000 2 200 100.000 747.376 » 847.375 AR 7.366 73.660 184.160.000 9 90 225.000 1.381.135 > 1.606.126 >C 7.8S7 78.570 392.850 000 10 100 500.000 2.946.375 • : 3.446.375 a11 14.731 14.731 164.137.500 18 18 226 000 1.381.03r36 1.60e.031'35K 18.220 18.220 485.500.000 22 32 650.000 3 416 250 « 3.966.250 '»!■' 8.471 8.471 423 550.000 10 10 500 000 3 176.625 > 3.676.625 A4ir 709 709 70.900 000 1 1 100 000 531.750 * 631.760 A
H 709 709 177.250.000 1 1 260.000 1.329.375 * 1.679.375 A

60.056
'

394 370 1.967.987.500 73 442 2.450.000 14.9O9.906'25 17.3S9.906’2S

E m is ió n  d e  1 928, al 4  p o r 100, sin  im p u e sto .

A 1.399 139.900 65.960.000 100 40.000 559.600 > 699.600 AB 4.943 49.430 98.860.000 4 40 80 000 988.500 > 1.068.600 A
€ 1.9S2 19.830 79.260.000 2 20 80 000 792.800 > 672.800 •11 9.897 9.897 98.970.000 8 8 80.000 989.700 A 1.069.700 A

4.943 4.943 98.860.000 4 4 60.000 968.600 > 1.068.600 AF 4.609 4.609 184.360.000 4 4 160.000 1.843.600 > 2.003.600 ACt 899 899 71 920 000 1 1 80 000 719.200 » 799.200 AH 1.982 1.982 396.400.000 2 2 400.000 3.964.000 > 4.364.000 A
30.654 231.480 2 084.610 000 26 179 1 000 000 10.846 100 A 11.846.100 >

D e u d a  ferroviaria a m o rtiza b le  del E s ta d o  al 5 p o r 100, E m is ió n  de  15Í2 5 .

A 3.944 197.200 96.600.000
1

1  . 350 1 175 000 1.232.500 > 1.407.500 AB 4.929 49.290 246 450.000 , B 80 , 400.000 3.080.625 A 3.480.625 AC 5.915 6.915 147,875.000 i 10 10 1 250.000 1.848.437’SO 2.098.437'SO
14.786 252.405 493.925.000 ! 25 440 825.000 e.181.562’50 6.98S.562'S0

■ " - ■
D e u d a  fe rro via ria  a m o rtiza b le  del E s ta d o  al 4 ’5 0  p o r 100, E m is ió n  de 1928.

A 682 49,100 24.550.000 2 100 50.000 278.187’50 328.187'50
! B 3,444 34.440 172.200.000 7 70 350.000 1.937.250 > 2.287.250 »3.9 3,935 98.375.000 3 8 200.000 1.106.718'7S 1.306.718’75

8.361 87,475 296 125 000 17 173 1 eoo.oQO 3.320 156'25 3 920.156’25

Por  cada serie se hará un sor teo independien te  y se  verificará con arreglo  a ¡as 
disposic iones  contenidas  en la R. O. fecha 30 de J u n io  de 1917.

Los  sor teos  tendrán  lugar públicamente  en el Salón de Jun tas  generales  del Banco, 
el día 1.° de  Marzo próximo, a las once  eii punto  de la mañana, y  los presidirá e] 
Gobernador  o un Subgobernador ;  asis l iendo, además,  una  Comis ión  oficial, el Secretario 
y  el Interventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los núm eros  de los t í tulos a que  haya, 
co r re spond ido  la amortización, y quedarán  expues tas  al público,  para su comprobación 
las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en los expresados  sorteos.

Madrid,  15 de Febre ro  de 1933.— E l Secretario general, F ranc isco  Belda.
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G U Í A  D E L  R E N T I S T A

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MADRID

S U S C R I P C I Ó N  P Ú B L I C A
DE 50.000.000 DE PESETAS NOMINALES

EN

E M P R i S T I T O S  D E L  E I C E L E N I Í S i M O  A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D
Pesetas  nomina les  25.000.000 en obligaciones  Interior,  1931.
Pesetas  nomina les  25.000.000 en obligaciones  Ensanclie,  1931.

C O N  I N T E R É S  D E  5 , 5 0  P O R  1 0 0  A N U A L
exento  de  los im pues tos  estata les  liasta el ano  1941, inclusive, y  de  los municipales 
hasta  la extinción de ambos  emprésti tos,  pagadero  mediante  cupones  tr imestrales 

con vencim iento  1.° de  enero,  abril, julio y  octubre  de cada año.
C O N  C U P Ó N  D E  1.° D E  ABRIL D E  1933, 

amortizables en cincuenta  anos  por sor teos  anuales ,  que  comenzaron  el año 1931-
y  p ignorab les  en el Banco de España.

T I P O  D E  E M I S I Ó N :  8 5  P O R  1 0 0 ,  
produciendo,  sin incluir el 0,355 por 100 de m argen  de amorlización anual ,

U N  R E N D I M I E N T O  N E T O  D E  6 , 6 2  P O R  1 0 0

La emisión queda  asegurada  en su to talidad por  las s iguientes  en t idades :

Banco H isp a n o -A m erica n o .^B a n co  Central.— Banco M ercantil e in d u str ia l —  
B anca  López Q uesada.— Banco de S a n  Sebastián .— Banco P opu lar de los Previsores  
del Porvenir.— Sres. H ijos de M . R o d ríg u ez A costa .— Banco de G ijón.— Banco de 
San tander.— Banco E spañol de Crédito.— Banco de B ilbao .— Banco Internacional 
de Industria  y  Comercio.— Banco S d in z .— Banco G uipuzcoano.— Banco Herrero .— 
Banco de Á v ila .— Crédito N a va rro .— Banco M ercantil.— Banco Urquijo.— Banco de 
V izcaya .— Sres. García C alam arte y  C.^— Sres. L a za rd  Brothers & C.° (E spaña ) .— 
Banco de A ra g ó n .— Banco P a sto r.— Banco Z a ragozano .— Sres. A lja ro  y  C om pañía.—  
Banco C astellano.— La Vasconia;

\
quienes  admiten  suscripciones  en  sus Cajas y en las de  todas  sus  Sucursales  y 
Agencias ,  así como en las de  los demás  Bancos  a ellos afiliados.
I La  suscripción, a título irreducible, t endrá  lugar  a partir del día 6 d e  m arzo  
contra pago  del importe total,  adm it iéndose  los pedidos ,  q u e  s e  a d ju d ic a rá n  po r  
mitad e n t r e  los d o s  e m p rés t i to s ,  por r iguroso  orden  de  l legada  y  re se rvándose  los 
Bancos  la facultad de  declarar cerrada la suscripción tan  p ron to  como q uede  cubierta. 
1 En el acto de la suscripción se  en t regarán  recibos provisionales,  que opor tuna­
mente  se  canjearán por los t í tulos definit ivos.

LA S O C I E D A D  A N Ó N I M A  
C. E. A. P R E P A R A  UNA 

E M I S I Ó N
La Sociedad Cinematograf ía  Española  

Americana,  que  se consti tuyó en Madrid,  
en marzo  del año pasado,  con capital de  
cuatro millones de pesetas,  y que,  en junio 
siguiente ,  puso en circulación un  millón de 
pesetas,  que  quedó  cubierto en el acto por 
el público,  está p reparando la colocación 
del resto del capital, o sea 6.000 acciones 
de 500 nominales ,  que  en tregará  a la par, 
dando  preferencia  a los actuales accionis ­
tas. La Sociedad ha adquirido y  equipado 
con la m ás  m oderna  maquinaria  los edifi­

cios del Pa rque  de  divers iones  de  la Ciudad 
Linea! y  te rrenos  contiguos  para  producir  
películas sonoras  con la perfección que exi­
g e  el actual p rogreso  de la cinematografía^ 
Cuen ta  con el ofrecimiento de reputados 
autores  españoles,  que,  por cierto, son  tam ­
bién conse jeros  de la Sociedad y  que  han 
dado  ya los t í tulos de  los a rgum entos  que 
han de tener  desarrol lo an te  la pantalla; 
son los Sres.  Áivarez Quintero,  Arniches,  
B enaven te ,  Fe rn án d ez  Ardavín ,  Linares 
Rivas, Luca de Tena , Marquina  y  M uñoz  
Seca, cuyas i lustraciones mnsicales  se  h a ­
rán por los maes tros  Alonso y  Guerrero.

La  ven ta josa  adquisición  de  los terrenos^ 
talleres y  estudios;  los contra tos  efectuados

con casas que  t ienen la exclusiva de paten* 
tes  in teresantís imas para la cinematografía^ 
y  el hecho de ser esta entidad una de las 
primeras que está en condic iones  de p rodu­
cir no rm alm en te  películas del más alto in* 
terés, colocan, en realidad, a la C. E. A. en 
posición inmejorable  como Sociedad in.  
dustrial  cinematográfica,  cuyo Conse jo  está 
formado por firmas prest ig iosas de  la in­
dustria,  de la literatura teatral y de  la técnica 
cinematográfica.

C O M P A Ñ Í A  T E L E F Ó N I C A  
N A C I O N A L  D E  E S P A Ñ A

A V E N ID A  D E  P i Y  M A R C A L E , 2 
M A D R I D

De conformidad con lo d ispues to  por  los 
Es ta tu tos  de esta Sociedad, se convoca para 
el día 30 de marzo próximo la Jun ta  g e n e ­
ral ordinar ia de accionistas correspondiente  
al año actual, q u e  tendrá  lugar, a las once  
de dicho día, en el domicil io social.

Podrán  asist ir a la J un ta  todos los señores  
accionis tas  que  lo soliciten del C onse jo  
de Adminis tración y ob tengan ,  en la Secre ­
taría general ,  la autorización correspondien" 
te, d espués  de  acreditar su condición como 
tales accionis tas,  con cinco días de a n te ­
rioridad, por lo menos,  a la m encionada  
fecha.

M ad r id ,  24 d e  febrero  d e  1 9 3 3 .— 
G  u m e . r  s  i n d  o  R i c o ,  C O N S E J E R O -  
SE C R E T A W O J _ ^ I R E C T O R _ G E r ^

Banco ^
M A D R I D

OomffiUle «oela l: c a lle  d e  A lc^A . aUm.

i
!
i

OVacciOn telefónica u teleoráfiCB
Apartado d e  Cerrad* oúA. A  ^

(  Oficina». 11840

■

■■

í
relófonoe.: i G erencia. 12840

A ^ e n e ta e  «o  Sevilla, Puente de ViA m m  y f ttu U í 
de H enarea 

•
C apital 100 .000 .000  de p e e ^

Realiza loda clase de operaciones bancarias, y e sp e­
cialm ente se ocupa de la com pra y venta d e  valores 
en las Bolsas d e  E spaña v del ex tran jero . - D escuento 
y cobro de cupones y títulos am ortizados.— D es­
cuento y cobro  de letras. - G iros y cartas de crédito. 
C ustodia de valores, m etales preciosos y alhajas. 
Cuentas de crédito  con garantía de valores nacio­

nales

DEPA RTA M EN TO  DE CAJAS DE A LQU ILER

Cajas por zo y  30 pesetas anuales, en abooos por 
trim estres, sem estres o años; lib res de im puestos 
r->ra un solo titu lar o en la parte equivalente al mis- 

mo si son varios

■
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jun ta  general ordinaria.

El Conse jo  de Adminis tración de  este 
Banco, en  cumplimiento de lo prevenido  
en el artículo 29 de los Estatutos,  ha acor­
dado  convocar a los señores  accionis tas a 
Ju n ta  general  ordinaria, que  se  celebrará 
en el domicilio social, plaza de  Canalejas,  1, 
a las tres  de la tarde del día 26 de  marzo 
próximo, para deliberar sobre  la Memoria  
y  Balance del ejercicio de  1932 y  pro­
ceder a la renovación parcial  del C o n ­
sejo.

Tienen derecho a concu r r i rá  dicha Jun ta  
todos  los señores  accionis tas que ob tengan  
papele ta  de asistencia en la Secretaría de  
este Banco hasta el día 23 del citado mes 
de marzo. Ese derecho es de legable  en 
otro accionis ta por medio  de  poder especial 
o en carta dirigida al p res idente  del  Consejo  
de  Administración.

M a d r i d ,  20 d e  febrero d e  1 9 3 3 .— 
El Conse je ro  - secretario genera l ,  Ramón 
A. V aldés.

junta g en era l ordinaria d e  accion istas
En el Círculo de la Unión Mercanti l e 

Industrial se reunió,  el día 19 del corriente, 
la Jun ta  general  ordinaria de accionistas 
de este Banco  para examinar  el resultado 
del s egundo  ejercicio social.

Los  accionistas que tomaron parte  en la 
Jun ta  representaban  14.591 acciones,  o sea 
un 70 por  100 del capital social  emitido.

La J n n ta  aprobó ,  por unan imidad ,  la 
Memoria del ejercicio, así  como el reparto 
de beneficios, en  el cual se at ribuye a las 
acciones un  div idendo del 6 por  IJO.

P A G O  D E  S U B V E N C I Ó N  A LA 
T R A S A T L Á N T I C A

El Ministerio de M a r i n a  ha dispues to  
se proceda al pago  a la Compañía  Tras­
atlántica de 1.024.862,92 pese tas  como sub­
vención correspondien te  a los servicios de 
Comunicac iones  trasoceánicas  del  mes de 
febrero.

) í  '  .
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Cumpliendo el acuerdo de  la Jun ta  
general  ordinaria de accionistas,  a partir 
del día 20 del corriente mes se procede  al 
pago del s egundo  div idendo activo (doce 
pese tas  por  acción, im pues tos  a deducir), 
previa presentac ión del extracto de inscrip­
ción de las acciones  números  1 al 21.477.

El dividendo se  hará efectivo en las 
oficinas del Banco, Avenida de Pi y  M ar­
gal!. 12.

BANCO DE VIZCAYA
SOCIEDAD ANONIMA DE CPEDITO 

C a p ita l 100 .000 .000  d e  p e se ta s
R e se rv a s  50 000 000

D o m ic i l io  s o c i a l .  B IL B A O , p l a t a  C IR C U L A R
A ^ r e c U i  otbftBft»

Sft < P r* n cU co , P o rta l d r  Z a s a d lo , 4;  D r o n o . (R U »«rB  59)

S u corsa l <]« MADRID C alle  d< N icolás M aría Rivero, 8 y 10
A c m c la a  arbaoafl*

A re n ld A  d «  EdB a rd o  D i t o ,  7 (Q fM ú  V U ) .  y F a n c a r r a l ,  119 (O lo rirTA  d t  fih b ao  > 

P H o <lp alc i M c o T M lr i '
BftrccIooA. Valencia, Saa S eb a itlé n . T a rra d o a a . V itoria  A lk a n ia . Z a ra |O M  

»  S U C U R S A L E S  n i  A C & N C IA S  E N  P U E B L O S  

P e a l i z a  t o d a  c la s «  d e  o p e r a c io n e s  d e  B a n c a  
C a ja  d< A b o r r o i: Llbretaa m i «  A  5.50 p o r lOO -L í b r e la »  arrie 8 . 4 poe lOO 

D lre c d d B  I t l r d r l l lc a  p reictdntca B H N C A Y A

INFORMACIÓN TEATRAL
CALDERÓN

D os «debuts» .

Con la  fa m o sa  zarzuela  «Luisa Fer­
nanda», que lleva m uy cerca de trescientas 
representaciones, se presentaron la soprano  
M aría  Teresa P lanas, nueva  en M adrid, 
y  el renom brado tenor E m ilio  Vendrell.

L a  S r ta . P lanas p ro d u jo  excelente im ­
presión en el auditorio, porque a su esplén­
d ida  fig u ra  une una m agn ífica  voz, deli­
ciosam ente tim brada, y  una correctísima  
dicción. E l público la  tributó  calurosos 
aplausos.

E m ilio  Vendrell, m aestro  del « b e l l » 
canto, dijo m uy bien su parte , y  com partió  
las m anifestaciones de complacencia con 
la debutante.

' k \  CERVANTES 

«La sobrina del cura».

Loreto y  Chicote continúan con mucho 
éxito  su acertada cam pvfía  de reponer en 
sus p rogram as aquellas obras que se repre­
sentaron centenares de veces, y  cuya revi­
sión es siem pre curioso seguir. A hora  le 
tocó el turno a «La sobrina del cura», una  
de las mejores producciones de Carlos 
Arniches, en la que los populares Loreto y  
Chicote obtuvieron un m e r e c id o  éxito, 
que han reafirm ado a h o r a  a l llevarla  
nuevam ente a l cartel.

Loreto estuvo, como siem pre, graciosisi-

, \

m a, y  Chicote, con insuperable m aestría  
dió extraordinario  ínteres a l dram ático  
p a p e l del señor cura. E l público, com placi­
dísim o, les ap laudió  largam ente.

LA NUEVA TEMPORADA DEL 
MUÑOZ SECA

La Em presa y  dirección artística  del 
teatro M uñoz Seca, corren, desde ahora, 
a cargo de un conocido periodista , m uy  
especializado en asuntos teatrales.

La dirección de la com pañía la asum e  
el gran actor A lberto  Rom ea, que de tan  
sólida reputación g o za  en el m undo ar­
tístico, y  en el cartel fig u ra  como prim era  
actriz  P ila r  Torres, que tan grandes éxitos  
ha obtenido en la  actua l tem porada.

L a  com pañía no sufre m ás variación  
que una que la  favorece: el haber sido  
contratado e l  n o t a b l e  actor cómico 
Joaquín Roa.

En relación con el p la n  artístico, la 
nueva dirección tiene proyectos dignos del 
m ayor encomio, que em pezará  a poner en 
práctica  en un p la zo  breve.

Concedido el m áxim o entusiasm o con que 
se acomete la  nueva  Em presa y  el grau  
sentido  de la realidad artística  que tiene 
el nuevo director del M uñoz Seca, no es 
aventurado augurarles un éxito  rotundo.

Una de las prim eras obras que se repon­
drán, ta l v e z  desde esta m ism a sem ana, es

Ik11 í,'. i
i/íkvi

V/

/i\
/ / i \ i

.M ¡ \ \

^P ep ita  Reyes», de los ilustres hermanos 
A lv a re z  Quintero, preciosa comedia que 
la  actua l generación puede decirse que ne 
conoce, y que fu é  una de las en que cim  
taroH su ju s ta  fa m a  los notables comedió­
grafos.

ALKAZAR

Continúa proyectándose con gran  éxito  
la película sonora «La indeseable» (p o r  
E lissa  Landi), rad ia logada  en español.

En breve se estrenarán otras películas

VICTORIA

La com pañía A urora Redondo y  Vale­
riano León obtienen todos los d ía s  grandes  
aplausos interpretando «Tres cadenas per- 
petuasy>, donde están, como en todas las 
obras que ellos in terpretan, a gran  a l­
tura, siendo, sin  duda, p o r  esto p o r  lo 
que el teatro  Victoria se z'ca siem pre tan  
concurrido.

CÓ M ICO

D e día  en día  se ve  m ás favorecida  p o r  
el público la com pañía A d a m u z  con la 
ap laud ida  obra «Lo que fu é  de la Dolores», 
en la que obtiene un éx ito  clamoroso la 
e m i n e n t e  actriz  A n ita  A d a m u z  y  su 
excelente com pañía.

Tam bién cosecha m uchos aplausos en 
la s  jo ta s  el notable can tador Oto.

 V - ^ " -

Ayuntamiento de Madrid
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GRIFÉ ESCODA MIRABET S. L.

C E N T R A L .

Farnando, 36 y  38, Teléfono 13184 • B A RC ELONA
S U C U R S A L E S ;

Morero, ll,T e I. 13255y Llóno Boquería, 5, Tel. 23771 

M A D R I D »  A l c a l á ,  3 0  T e l é f o n o  1 0 J 7 3

CUBIERTOS - ORFEBRERIA • VAJILLAS 
C R IS T A L E R ÍA S  • M U E B L E S  - O B J E T O S  
P AR A  R E G A L O S  • A R T I C U L O S  PARA 
H O T E L E S  - C A F É S  • R E S T A U R A N T S  
C O L E G I O S  • C.ÍAS DE N A V E G A C I Ó N

f'

<

L O /  E r / T A B L E r C I M I E r N T O /  M A /  I M P O R T A N T E : /  D E :  L / P A N A

L A  E Q U IT A T IV A
.  F U N D A C IO N  R O S IL L O  •

Domicilio social. A lcalá, 6 5  (Edificio de su propiedad).— M A D R ID  
O f i c i n a s ,  auxQiares: BARCELONA, Vía Layetana, 54 (Edificio de su propiedad) 

BILBAO. Gran. Vía, 3.—SE V IL L A , Kioja, 17 ^

i U K  B i i  u  ■ ,  E E l i E s l  S “ . l l  ? ? i l
iM O lV IO U A L E S  V DE G R U P O S  ----------------- ------------------------------------------ M UEBLES. INMUEBLES Y CUbELMAE

SEG U RO S A CCID EN TES. IN D IV ID U A LES. C O LEC T IV O S  Y DE RESPO N SA B ILID A D  C IV IL
OXTPQN aO N 'SX 7I,TA  ' '

D o m b rt :  --------- —

D ir tc e ió n :  --------

E d a d : ------- ...........................  profeaióru
 Objeto del Seguro:

   CatUidad a  aseguran

A u t o r lu d o  p o r  la  lo a p e c c ló n  G e n e r a l d e  P re s is ló n .

 ...................................               *.iiiiuiiíi.iiiiiiaiiiiwnntimmî
i  ze z

I i
I  C A S A  CE-NTOAL |

S f x n  ^ c r n  / 3  v / 3 .
I  (&iQ J S  C 2L a¿o  - O r a / t  j  i
I  TCL*. 1 9 6 3 1  I

SUCUPSALCS
J C b im .2 S . 7bÍe€Ío .& 3.

»(i- 9S622 Tte rSBSa.

AGUSTIN RUIZ=CONEJO
EL SA STRE MADRILEÑO DE MODA

Arle, E legancia , D istinción. 
Linca, N ovedad

I  P in tu ra ,  D ecoración , R evoco   ̂  ̂
I  é Im itac iones  de todas  clases. |  |
I E sp ec ia lis ta  en  tem ple  a  la  g e la t in a  |  |

I  Teléfono, 12824 V E R Ó N I C A ,  1 3 y 1 5 Teléfono, 12824 1 |

   .

jüiiiiiiiiiiiiiiiniiiiM iniiiM iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiM iiniM iiiiM ^

U L L O A

O P T I C O

M A D R I D 1 1  C a r m e D ,  14 - MADRID |
^ iiiiin it iiiiin iiiiiiiiiiiiit iiiiiii[iiiiiiiiiiiiiiiiiiiii]iiiiiiu iiiiiiii!H n iiiiiiiiiu iiiii> iiin im L iu iu jii.ii|iiiiiiiiiit iii!iiiiiiiii!iiiiiiiiiin iiiiiiiiiiM iiiiii

=  ñ iiii4UH.uimiiiiiiji],miiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiit>~
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Almacérv .  de» pape l  
F á b r i c a  de< s o b r e /  y  m a n i p u l a d o /

Frnesto Catalá
Fundada en ta so  

Importación de papeles extranjeros 
Despacho y oficinas.
C A L L E  M A Y O R  46. Teléf. 10,334 

M  A D R  1 D

B A S C O N IA
D o m ic ilio  s o c ia l: B IL B A O  

C a p l t& l ;  1 4 - 0 0 0 . 0 0 0  d e  p e s e ts is .

Fabricación  d e  acero  S iem ens-M artln .—Tochos, 

p a lan q u illa , llancón, h ierro s co m erd a le s y  fer- 
m ach in e.— C h ap a  negra  pulida y p rep arad a  en 

calidad  d u lce  y ex tradu lce .— C h ap a  c o m erd a l 

dulce e n  tam aA os corrien tes y especiales.— E s­
pecialidad en  chapa  g ru esa  p a ra  construcciones 

navales, b a jo  la  inspección del L loyd’s  R e ^ s te r  

y B ü reau -V eríta s .—C h a p a  ap lom ada  y gaiva. 
n izada.— F ab ricació n  d e  ho ja  d e  la ta .—C ubos 
j  baftos galvanizados, palas de acero , rem a­

ches, su lfa to  d e  h ierro .—G ran d es ta lle re s  de 

construcciones m e tílic a s .— M o n ta je  d e  puen . 
tes, a rm a d u ra s , postes y toda c lase d e  con»- 

iru cd o n e s  en  cu a lq u iera  d im ensión y peso.

T a le g ra m a e .
T e le tb u e m a a . BASCOniA

A partado núm. 30. 

$ 3 x s o :s a c a

Teléfono 12110. Fábrica. 
— 12555. Bilbao.

-•I

r  Wr i
l ' jS

P O R T I L L O

i- á i i
F O T O G R A F O  

i  C O N C E P C IO N  JE R O N IM A . 3 
=  T e lé fo n o  16240

e spe cialidad en trabajos industriales 

re tra to s  y  b o das a d o m ic ilio

r . i

B a m o  HispDDO I n e n i a a o
CASA CENTRAL

Plaza de tanalejas. I.-

tae Sucursales en ta Península, Balearas, 
Canarlae y Norte de A frica.

Capital Autoritado .......... 200.000.OQO ptae.
Capital desembolsado  100.OOO.OOO ptaa.
Reservas ......................  42.*Te.3l#

Realiza operaciones de Banca y Bolsa en 
España y en todas las partes del mundo. 
Ejecuta, bancariamente, toda operación 

comercial.

F A C IL IT A  C A R T A S  O E  C R E D IT O  
P A R A  V IA J A R  P O R  T O D O  E L  M U N D O

S U C U R S A L E S  U R B A N A S

i

•MADRID

B A R C E L O N A

Duque de A lba, 15 
Alcalá. 76
Glorieta R uiz Jiménez, 1 
Fuencarral, 82.
A vda. Eduardo Dato 6. 

Plaza del Palacio, letra A 
Ronda de San Antonio. 4 
C a lle  de Salm erón, <01

“ E S P A . Í t A „  S .  A . .
e o n s e i o  d e  n d m i n l s t r a e l 6 ir.

E «e n io  S r . C o n d t  de L i ir p iM  

V , « p e « . e e « T t - S - ,  O  )u l,e  C o l l .d e  V o C .U S -  S -  D  H o n o r ,.
R ie»e o  J  G i r e ; . ,  S r  O  U o r e .o o  R ob.o R o d r .jo e r . S r  D  J o .e  C h .v M r i ,  

S .  D .  Juan A iM oo.o  B r . . o  ,  S r D  R .c .r d o  T o r r e ,  Reino •

D iascciÓ N  C í » e . « i ;  D  J " > ú , H u c t U  Peña 

B a n q u e r o s  d e p o s U s r l o »  y  G u c B l a s  c o r r i e n t e » .

Banco de E a p a ñ a .-B a n c o  C en lra t -H is p a n o .  A m e ric a n o .-B a n e o  de Bilbao

C ap ita l a use rila .........................  P la J  4 .0 0 0 .0 0 0

-  d e je m b o lia d o   —  1 .6 0 0 .0 0 0

C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O S
V c n I s i A a  q u e  o f r e c e n  o u o  p 6 l 1z e « c  j

L íb d rta d  completa d cl 8e<gur»do respecto a residencie, vie¿es y  «cupeeioots. 
A b so lu ta  in d is p u U b ilid a d  de U  p ó liia  cumplido* el prim er ao^ de su vífea* 
CiAr— A o tic lp o s  auLomáticos para el p a¿o de las pnm ae y 'an ticip o s  en afee* 
(ív o  de elevado im porte. -  D erecho a  U  re h a biliU ció n  de la p ó liu  (sin 
recooocim íento m édico durante  los seta meses sigoienles al vencíinienla 
im pagedo) — D erecho a ta prolongación tem poral del seguro p o r el capital 
íotegro, libre del pago d e  primas y  sin e xig ir reconocimiento médico -  
A U o s  valores d e  rescate y  de seguro bberado. -  L a  póliza  cubre el riesgo de 
m uerte, de una manera absoluta, e in dejar de «nclu ír loe de cucaitA y suici> 
0 1 0  -D ife re n le s  opciones para la liquidación del capital asegurado.— Bonos 
ANUAles ne CAPITAL ADICIONAL de uo va<or m ínim o garantizado, cada vno 
de los cinco prim eros, del 2 ,SO p o r 100 de) capital o sean 2.500 pesetas por 
cada 100 000 aseguradas —  Derecho durante to da  la Vigencia de la póliza a 
cam biar la clase del seguro p o r o l 'o  de prim a más « le va d a  — Posibilidad de 
u tilizar les bonos p a ra la  liberación anticipada del seguro y el pago d «l ca 

pital asegurado antes de su vencimiento

D o m i c i l i o  s o c i a l : AVENIDA DE EDUARDO DATO (t e r c e r  t r o z o  d e  la Gran Via). N Ú M .  8  — MADRID ^
A u lo ríta d o  p o r U  D lrcceió n  general de C o m e rc io , Industria  y  Seguros

te

§

i: K i n i l  T o  K A V A íl íl o
S O C IE D A D  A N O N IM A  F U N D A D A  EN  P A M P L O N A  EN  1891

Capital so c ia l............................................  } 5.000.000 de pesetas
Capital emitido  ..............................  10.000.000 de •*
Fondo de reserva  .............................  6.000.CKK) de ”
Fondo para fluctuación de V a lo res . 233.145,08 *'

Con SU C U R SA L E S en A lsasua, Aoiz, Buñuel, C aparroso, Cascante, Cintruénígo, Core- 
Ua, Elizondo, Estella, Fitero, Irurzun, Lerin, Los A j c o s ,  Lumbier, M ilagro, Ochagavía, 
Peralta, Puente de la Reina, Roncal, Sangüesa, Tafalla, Tudela, V era de Bidasoa,

V iana y VÜlaíranca

R e a l i z a  t o da  c l a s e  de  o p e r a c i o n e s  B a n c a r i a s
INTERESES QUE ABONA A SUS IMPONENTES

Im posic iones a  p lazo  de u n  añ o  ............................ 4 ,5 0  p o r 100
Im posiciones a  p lazo  de 6 m e s e s .........................4  por 100
Im posiciones a  p lazo  de 3 m e s e s ........................ 3 ,50  p o r  100
Im posiciones a p lazo  de I m e s .............................. 3 p o r 100
A  las C uentas co rrien tes y  D epósitos a  la  v i s t a . . . .  2 ,50  p o r  lOO

L i b r e t a s  en  C a j a  d e  A h o r r o s  a l  4 p o r  100

P r e c io .  5 .2 5

Ü A  m u n d i a l
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

D O M I C I L I O :

C a l l e  J f f a y o p ,  6  y  8 ,  |V [ a d t < i d

O A P I X A I -  S O C I A L :

1 .0 0 0 .0 0 0  de p e se ta s s u s c rito  
5 0 0 .0 0 0  —  desem bolsado

nob»i>lxada p o »  &i>dao«a da 6 da |tfllo da IS09

y  22 da m a y o  da IBIB.

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g f u r o B  3 3 a ia t u .o a  d .e  ▼ I d . a  

S a p e tn / iv e o Q ia , P p e v l s ió o  y  B b o fp o  

SB gurot da

A e e i d e a t e s  f e r t r o v i a m o s

Im hd t w  U IkmuÍAi CHiril di Pnvlsí6í.
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E N  B A N C O S ,  O F I C I N A S ,  T E A T R O S  

Y  E N  S U  H O C A R  

D E B E  U S A R S E  E L

OZONOPINO
RUY-RAM

H I G I É N I C O  Y  A G R A D A B L E  D E S IN F E C T A N T B

P ídase en Carretas, 37.

T elé fono  10789 ■ M AD RID

••I

sociodad meiaiorgica Dura Faiguera
C O M P A Ñ IA  A N O N IM A

Capital social:-??.500.000 pesetas

i

C arbones  gruesos y m enudos de todas.clases y <*P*J 
cíales para  gas de alum brado .—C ok metalúrgico J 
p a ra  usos dom ésticos.—S uA produc/o j de 
ción de carbones; B enzo les  auto , lavado, 
chas, solvente.— am ónico  con 20 a  21 pot 
de n itrógeno.—S rc a , creosota  y a c e /íe s  pesados p s^  
m otores semi-diesel e im pregnación de 
/ / /c r ro s y a c e ro s  lam inados en b a r ra s  de L , .  i
y fo rm as p a ra  el co m e rc io .-F /g ire r/a  y demás n i '  » 
r ro s  de co n s tru c c ió n ,-C ftap a s , P lanchas y  •
a n ch o s  para 'coflstrucciones civiles y ®o''oles.—L" J
p a s  especiales p a ra  c a ld e ra s .^  Carriles para _ |
y ferrocarriles de vía ancha y est recha. — ! 
tradu lce  m arca X, equivalente a l h ie rro  soeco--; I
p roductos de esta fábrica han  sido  recoiiociQ r  ̂
aceptados, por el R egistro  del Lloyd de Londres.-- j 
hería  fundida verficalm ente en batería  «20 f
Clones de aguas, gas y electricidad,,desde 5 nasta  ̂
centím etros d e  d iám etro  y p a ra  todas la s  pcc^ J  t 
C hapas per fo radas y  c r ib a s .- la rg a s  {
A rm adoras m é ta h c a s  y dem ás traba jo s d e g : |
ca lderería .—A cero m oldeado  en to d a s  sus ap ^

é

I 
#

I

Clones

í

( IflADRÍD BIJOB U  FELBUÍ** 

ÍflicBii.55.-fl-5 ñpitriadosi (fliWf’®*’

DURO DURO DIIHOW®*

I  laieioDBmas í

I m p r e n t a  d e  L A  I L U S T R A C I Ó N .  Le o a n H ® * ’

DlrBcclún 

postal... 
TelBgratnas 

TBiBtODBmaS

Ayuntamiento de Madrid




